
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

™,«istración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
IflHospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

liff- Administración, 2737630. Talleres, 2733836,
\u25a0£rtado q37 .-Horas de oficina: De ocho y media
r¿ mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La poli

Kura

DISPONGO

CONVOCATORIA

stros

BASES

Primera. —Se convoca concurso - o
ción para la provisión, en oropiedad, de

¿nisterio de Agricultura
ECRETO 2918/1965 de 11 de septiem-

bre, por el que se modifica el Decreto
1 1964, de 2 de enero, sobre Ordena-

ción Rural.

d) Colaborar en la fase de ejecución
de los trabajos de ordenación rural ob-
servando su realización y dando cuentí

al Presidente de la Comisión Central
Coordinadora de los Planes de Ordena
ción Rural de las dificultades que pue-
dan presentarse en su desarrollo, propo-
niendo las soluciones adecuadas para

solventarlas».

cinco

Articulo tercero. Los artículos trece,

modificado por el presente Decreto, ca-
torce, quince, dieciséis, diecisiete y die-

ciocho del Decreto uno/mil novecientos
sesenta y cuatro, de dos de enero, sobre
Ordenación Rural, pasarán a ser res-
pectivamente, los catorce, quince, dieci-

séis, diecisiete, dieciocho y diecinueve.
Artículo cuarto. Queda facultado el

Ministerio de Agricultura para adoptar
cuantas disposiciones sean convenientes
para el desarrollo del Presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en San Sebastián, a once de
septiembre de mil novecientos sesenta y

c) Emitir su informe a requerimiento
del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de la Co-
misión Central Coordinadora o del Mi-

nisterio de Agricultura sobre cualquier
asunto relacionado con la Ordenación Ru-
ral de la comarca

da en cuenta al elaborar los planes, una
Memoria sobre las necesidades y aspira-
ciones de la comarca, así como sobre las
obras y actividades que deban realizar-
se en la misma dentro de las directrices
de la legislación vigente sobre Ordena-
ción Rural

b) Dictaminar los proyectos de Pía
nes de Ordenación Rural antes de que
sean sometidos a la Comisión Central
Coordinadora y al Ministerio de Agn
cultura.

•n su virtud, a propuesta del Ministro
agricultura y previa deliberación del
sejo de Ministros en su reunión del
diez de septiembre de mil novecien-
sesenta y cinco,

La creación de las Juntas Provinciales
Ordenación Rural hace obligada la in-

rporación de un nuevo artículo al De-
eto uno/mil novecientos sesenta y cua-
o. de dos de enero, y la introducción
' algunas modificaciones en otros pre-
Ptos, con el fin de adaptar la tramita-
ón del expediente de ordenación rural
las funciones que se encomienden al
'evo Organismo.

os en ellas
nes a todos los municipios cómpren-

lades provinciales, que les permita ín-

ervenir directamente en los trabajos de
denación rural que afecten a aquéllas.
De otra parte, limitada la competen-

de las Juntas Locales de Ordenación
I al ámbito municipal, la experien-
dquirida en los primeros expedientes
tados ha hecho ver la necesidad de
un organismo de nivel superior, la
Provincial de Ordenación Rural,

sirva como elemento de comunica-
ron ia Administración Central y cu-
Mnposición y competencia le perfni-

,estionar, coordinar e impulsar los in-
ses srenerales de las comarcas y co-

esto ia gran importancia que encierra

ste proceso para las comarcas afecta-
as v su honda repercusión en el desarro-
0 de ias mismas, por lo que las pro-
encías respectivas deben disponer de un
mee adecuado, a través de sus auton-

as sesenta v cuatro, ha puesto de mani-

cspaña después de la publicación del
•pr-reto de dos de enero de mil novecien-

de ordenación rural, iniciada

(Publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 14 de octubre de 1965).

(G. C—5.588)

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

FRANCISCO FRANCO

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de CoWerno

Por acuerdo de la "Comisión Municipal
de Gobierno de 29 de septiembre de 1965,
por la presente se convoca concurso-
oposición para proveer la plaza de Direc-
tor del Instituto Municipal de Educación,

con arreglo a las siguientes

Dos. Cuando los Planes de Ordena-
ción Rural comprendan obras, servicios o
actividades que rebasen la competencia
específica del Servicio Nacional de Con-
centración Parcelaria y Ordenación Ru-
ral quedarán incorporados como Vocales
a la Junta Provincial, previa convocato-
ria del Gobernador Civil, los Jefes de los
correspondientes servicios de la Adminis-
tración Central en la provincia.

Tres. La Junta Provincial de Orde-

nación Rural, que funcionará como Co-

misión Delegada de la de Servicios Téc-
nicos, es el órgano de colaboración en la
labor de ordenación rural y de coordina-
ción e impulsión de los intereses genera-
les de las comarcas.

Cuatro. Serán funciones de la Junta
Provincial de Ordenación Rural:

a) Presentar ante el Servicio Nacio-
nal de Concentración Parcelafia y Orde-
nación Rural, para que pueda ser tem-

Rural

Dos. Podrán formar parte también de
ella representantes de otros Ministerios,
cuando la índole de los asuntos a tratar
así lo justifique. Estos representantes se
solicitarán de los Ministerios respecti-
vos por el de Agricultura».

Artículo segundo. Quedará incorpo-
rado al Decreto uno/mil novecientos se-
senta y cuatro, de dos de enero, sobre
Ordenación Rural, un nuevo artículo que
pasará a ser el número trece, cuyo texto

será el siguiente:
«Artículo trece. Uno. La Junta Pro-

vincial de Ordenación Rural estará pre-
sidida por el Gobernador Civil de la pro-
vincia y formarán parte de ella: Como
Vicepresidente, el Presidente de la Dipu-
tación Provincial; el Delegado Provin-
cial de Sindicatos; el Presidente de la
Cámara Oficial Sindical Agraria; la De-
legada Provincial de la Sección Feme-
nina; un representante del Servicio de
Extensión Agraria; dos Alcaldes de la co-
marca propuestos por el Gobernador Ci-
vil v designados por el Servicio Nacio-
nal de Concentración Parcelaria y Or-
denación Rural; el Ingeniero Jefe de la
Delegación de dicho Servicio; los Jefes
de la Jefatura Agronómica, del Distri-
to Forestal y de la Jefatura de Ganade-
ría; un Ingeniero y un funcionario, que
actuará como Secretario, designados por
la Dirección del Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación

Presidencia del Gobierno y de cada uno
de los Ministerios de Hacienda, Goberna-
ción, Obras Públicas e Industria; otro
de cada uno de los Organismos siguien-
tes: Comisaría del Plan de Desarrollo,
Instituto de Crédito a .Medio y Largo
Plazo, Banco de Crédito Agrícola y De-
legación Nacional de la Sección Feme-
nina ; el Presidente de la Hermandad Na-
cional de Labradores y Ganaderos y el
Subdirector general del Servicio Nacio-
nal de Concentración Parcelaria y Orde-
nación Rural, que actuará como Secre-
tario.

a las erman --5 de Labradores y Ganaderos de la
;ca de Ordenación Rural».
lculo ocho a), párrafo segundo:
s proyectos tendrán en cuenta en
boración las necesidades de la co-
l> a cuyo efecto las Juntas Provin-

~ulo siete, punto dos: «Enel éx-
te informará, antes de ser someti-
Drovecto de Decreto al Consejo de

, la Cámara Oficial Sindical
• de la provincia respectiva, quien

'•'•'•viametf^^ Sin-

¡culo primero. Los artículos siete
1 dos; ocho a), párrafo segundo;
c), primer apartado; diez, párrafo
>nce y trece, del Decreto uno/mil
: entos sesenta y cuatro, de- dos de
'. sobre Ordenación Rural, quedarán
tados en la forma que a continua-
se determina:

artículo trece: «Uno. Comisión
Central Coordinadora de los Planes oe

Ordenación Rural estará presidida por el

Secretario de Agriculturasiendo V

eenresidente el Director del Servicio w»

Síe Concentración P^m^ Or-

denación Rural, y formarán pafte de «

los Directores generales del M.nister o

de Sericultura; un representante de

eL°a S'
Delegada local'de la Sección Fe-

menina. ... , . _
Un Maestro nacional designado entre

los destinados en la localidad.
Cinco representantes de los agriculto-

res, designados por el Cabildo de la Her-

mandad. . .
El Secretario del Ayuntamiento.
A propuesta del Servicio Nacional de

Concentración Parcelaria 7 Ordenación
Rural podrán formar P*«* á**s?&
ta Local, previa aceptación por dicha

Tunta Local, cualquier persona, residen-
te en la localidad, que por sus conoci-

mientos pueda contribuir a los trabajos

Presidente al Alcalde;

como Vicepresidente, el Jefe de la Her

mandad, y como Secretario, el que lo sea

del Ayuntamiento. ,

Para el desempeño de su cometido, las

Tuntas Locales podrán recabar el aseso-

íamiento del Servicio Nacional de Con-

centración Parcelaria y Ordenación Ru

ral v cuando a las sesiones de la Junta
acuda el Delegado Provincia deljem
ció será él quien ostentará la presiden

El Alcalde del término afectado.
El Presidente y Secretario de la Her-

mandad Sindical de Labradores y Gana

Artículo ocho c), primer apartado:
«Los proyectos de Planes de Ordenación
Rural serán sometidos a información pú-
blica por las Juntas Locales de Ordena-
ción Rural, durane un plazo mínimo de
veinte días hábiles. El resultado de aqué-
lla, en unión de su parecer, serán ele-
vados a la Junta Provincial de Ordena-
ción Rural, la que, con su informe, ele-
vará el expediente completo al Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural.

Si las Juntas Locales no practicaran la

información y emitieran el informe den-

tro de los plazos al efecto señalados, se

tendrán por evacuados dichos trámites y

proseguirá la tramitación del expedien-
te».

Átrículo diez, párrafo a): «a) Las Jun-
tas Locales y Provinciales de Ordenación
Rural». T , ,

' Artículo once: «Las Juntas Locales de

Ordenación Rural estarán constituidas

cíales de Ordenación Rural, oyendo a las
Locales, presentarán ante el Servicio Na-
cional de Concentración Parcelaria y Or-
denación Rural una Memoria que se in-
corporará a los estudios del proyecto del
Plan».

OLETIN OFICIAL
Depósito Legal. M-2-1958

DE LA PROVINCIA CE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundt
Los anunciantes vienen obligados al pago del. impuesto da]

-^•amenté que los señores Alcaldes y Secrefa-
TlétS eíteVLEHN, dispondrán que se deje

-«nnlar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta d recibo del siguiente.

196;•5f%$->¡o

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que le sea no-
tificado el nombramiento, decayendo en
su derecho en el caso de no realizarlo
dentro del indicado plazo.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Guardia de la Policía Municipal José Es-
padas Gilabert, cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en la Colonia de San Cris-
tóbal de los Angeles, bloque 5.102, le-
tra A, tercero derecha, y que actualmen-
te se encuentra en ignorado paradero,
que por decreto de 1 de junio de 1965el excelentísimo señor Alcalde-Presiden-
te ha ordenado se le incoe expediente de
responsabilidad administrativa, habiendo
nombrado Juez instructor al ¡lustrísimo
señor don Máximo Blanco Curiel, quien
por providencia de 4 de junio de 1965nombró Secretario para sus actuaciones
a don Mario González Molina, y advir-
tiéndole que contra estos- nombramientos
podrá promover recusación en el plazo
de ocho días, por causa legítima expre-
sada con precisión, todo ello de confor-
midad con lo que prescriben los artícu-
los 115 y 117 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local.

Dado en Madrid, a 30 de septiembre
de 1965.—El Secretario, Mario Gonzá-
lez Molina.—Visto bueno: El Juez ins-
tructor, Máximo Blanco Curiel.

(O. —62.302)
•o»» -»

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo

CIEDAD. ANÓNIMA»

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DE LA EMPRESA «GAS MADRID, SO-

Segunda.-—Por tratarse, de la provisión
de una sola plaza, no se tendrán en cuen-
ta en este concurso-oposición los precep-
tos de la Ley de 17 de julio de 1947, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6." de la misma.

Tercera.—Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario:

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no haber cumplido la de cua-
renta y cinco el día en que termine el
plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del limite
máximo de edad señalado se compensará
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

c) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

b) Los concursantes, en la fecha en
que termine el plazo de admisión de ins-
tancias, deberán reunir todas las condi-
ciones que les habiliten para la obtención
de un título superior universitario o ser
Profesores de Escuela del Magisterio.

d) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional; no haber sido sancionado o
estar depurado y admitido sin ella, en
otros centros o entidades en los que pres-
te o hubiera prestado sus servicios.

e) Haber satisfecho en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de 200 pesetas
en concepto de derechos.

Los aspirantes femeninos tendrán que
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer o encontrarse exentas de él en la
fecha en que termine el plazo de admi-
sión de instancias.

a) Instancia, en lá que deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
el concurso - oposición se exigen en la
base tercera, acompañada del recibo de
haber ingresado en la Depositaría de Villa
la cantidad de 200 pesetas en concepto
de derechos.

b) Relación concreta de los servicios
y méritos del concursante, según se es-
pecifica en la presente convocatoria

c) Documentos que acrediten estos
méritos o una declaración jurada compro-
metiéndose a presentarlos en el caso de
que así lo disponga el Tribunal cali-
ficador

Cuarta. — Los aspirantes presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento,
en las horas normales de oficina, durante
el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que aparezca
el último de los anuncios dé la convoca-
toria que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el «Boletín Oficial
del Estado» y en uno de los periódicos
de la localidad, los siguientes docu-
mentos :

Séptima. — El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o *un

miembro de la misma en quien delegue ;
Vocales, el Delegado de Servicios de Edu-
cación, un Concejal de la Comisión In-
formativa de Enseñanza, un Catedrático
de la Facultad de Filosofía y Letras (Sec-
ción de Pedagogía), un representante de

Quinta. —Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso-
oposición, los aspirantes serán convoca-
dos, por medio del tablón de edictos de
la Primera Casa Consistorial, para que
se presenten a un reconocimiento médi-
co ante los especialistas de la Beneficen-
cia Municipal de Madrid, a fin de com-
probar que no *^e encuentran comprendi-
dos en el Cuadro de inutilidades para el
ingreso de Técnicos y funcionarios del
Ayuntamiento de Madrid.

Sexta.—La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el Bo-
letín Oficial de la provincia y será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial. •

la vacante existente de Técnico con títu-
lo superior para la Dirección del Insti-
tuto Municipal de Educación, dotada con
el haber inicial de 51.240 pesetas anua-
les, constituido por el sueldo base y la
retribución complementaria que establece
el grado 18 de la Ley 108/1963, que se
irá incrementando con el 10 por 100 pro-
gresivo por cada cinco años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración, y con los demás derechos y de-
beres consignados en los acuerdos y dis-
posiciones de carácter general que le sean
de aplicación.

Décimosegunda. —\u25a0 El concursante que
resulte designado para ocupar la plaza,
deberá tomar posesión de su cargo en el

Décimoprimera.—El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de la mi-
tad más uno de sus miembros, queda
autorizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso-oposi-
ción en todo lo no previsto en estas bases.

Si el propuesto tuviera la condición de
funcionario público, estará exento de jus-
tificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación del Organismo del
que dependa, acreditando 'su condición v
cuantas circunstancias consten en su Hoja
de Servicios.

B) EJERCICIO OPOSICIÓN

Este versará sobre dos temas sacados
a la suerte en el acto de practicar el ejer-
cicio, de diez que serán fijados libremente
por el Tribunal, referidos a las funcio-
nes propias del Instituto, tal como las
definen los artículos 2." y 3.

0 del Regla-
mento de dicha Entidad, aprobado por
Orden ministerial de 19 de agosto de
1958 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 213, de 5 de septiembre del mismo
año), y que se comunicarán a los opo-
sitores con diez días de antelación.

Este ejercicio se desarrollará por escri-
to, con una duración máxima de cuatro
horas, y puntuará de cero a veinticinco.

La puntuación final del concurso-opo-
sición vendrá dada por la suma de la que
corresponda al concurso de méritos y al
ejercicio-oposición.

Novena.—El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión Municipal. de Go-
bierno por conducto de la Alcaldía Pre-
sidencia, a favor del concursante que, por
haber obtenido mayor puntuación, haya
de ocupar la plaza, absteniendose.de ex-
presar ningún criterio acerca de los de-
más, y tendrá la facultad de declarar de-
sierto el concurso-oposición.

Décima.—La propuesta de nombramien-
to que formule el Tribunal quedará con-
dicionada a la aportación por el concur-
sante propuesto de los documentos acre-
ditativos de las condiciones y requisitos
que para tomar parte en el concurso-
oposición se exige en la base tercera de
la convocatoria, dentro del plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
fecha de la propuesta de nombramiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo
el caso de fuerza mayor, no presentara
su documentación, o no reuniere las con-
diciones exigidas, no podrá ser nombra-
do y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en su instancia. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicional a
favor del que le siga en orden de pun-
tuación.

Visto el Convenio Colectivo Sindicalde la Empresa GAS MADRID, S A y
Resultando que la Delegación Sindical

Provincial remitió a este Organismo el
texto de dicho Convenio, acordado el día

PRORROGA DEL CONVENIO CO
LECTIVO SINDICAL DE LA EMPRE-

SA «GAS MADRID, S. A

Habiendo terminado el día 6 del
rriente mes el plazo de duración de 1

años establecido por el Convenio Cote
vo Sindical suscrito el día 6 de abri!
1963 por las Representaciones Social
Económica de esta Empresa y aprob;
por el ilustrísimo señor Delegado de T
bajo con fecha 29 de mayo delrmsi
año, los representantes de la Sección .
cial han solicitado la prórroga del mis¡

por otros dos años sobre la base de c
la Empresa reconozca a todos los tral
¡adores de la misma emolumentos por
máximo de veintidós mensualidades._
cluídas las percepciones por parricip-
ción en beneficios, más la paga del Coi

venio anterior va establecida.
A tal. petición, la representac

Empresa hace constar que, a pía-

las múltiples cargas de índole financiera
que han de pesar sobre la misma cor-mo-
tivo de las importantes obras de moder-
nización y ampliación de la Indu-
rescate de bienes revertibles al A-V,""f
miento, está dispuesta, como limite m^
ximo de su esfuerzo económico, a

ceder las mejoras pretendidas,
al efecto las condiciones pertinentes

Puesto a discusión el articulado u*

presente compromiso y después d

plio cambio de impresiones, lo-
tes acuerdan por unanimidad y -
serva lo. siguiente:

Artículo i.« Se considera pror
do por otros dos años, a partir .
6 de los corrientes, el actúa! <~v

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE

EDICTOS

La composición del Tribunal se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la provin-
cia y será expuesta ep el tablón de edic-
tos de la Primera Casa Consistorial.

Octava. — Para determinar la puntua-
ción, el Tribunal se ajustará a las si-
guientes normas:

la Dirección General de Enseñanza Pri-
maria, el de la Dirección General de Ad-
ministración Local y el Decano de la Be-
neficencia Municipal; Secretario, el de la
Corporación o funcionario en quien de-
legue.

(O.—62.266)

Juzgado Instructor de Expedientes
Disciplinarios núm. 3

Plaza Mayor, 27, tercero

A) CONCURSO DE MÉRITOS

Serán considerados dos aspectos: mé-
ritos de valoración preferente y méritos
de valoración discrecional.

a) Méritos de valoración preferente,
apreciando la aptitud específica para el
cargo y servicios prestados a tareas do-
centes de cualquier naturaleza.

b) Méritos de valoración discrecional,
considerando como tales: publicaciones,
conferencias, lecciones, cursos, asisten-
cia a reuniones o congresos de índole na-
cional o internacional de carácter pedagó-
gico o cultural, premios y distinciones, así
como cualquier otro mérito que estime
oportuno el Tribunal.

El primer apartado —Méritos de valo-
ración preferente— podrá ser puntuado
entre cero y quince puntos; el segundo
—-Méritos de valoración discrecional—,
entre cero y diez. La puntuación del con-
curso de méritos será la resultante de la
suma de ambos apartados.

Dado en Madrid, a 30 de septiembre de
1965. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez instructor (Firmado).

(O.—62.301)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Limpiezas José
A. Ramal Pobo, cuyo último domicilio
lo tuvo en la calle de la Unión, núm. 3, y
que actualmente se encuentra en ignora-
do paradero, que el ilustrísimo señor Juez
instructor, en providencia de esta fecha,
dictada en el expediente disciplinario que
se le sigue, ha ordenado se le formule el
siguiente pliego de cargos: Faltar al ser-
vicio sin causa justificada desde el mes
de abril hasta la fecha, faltas que por
su reincidencia y reiterancia implican
abandono notorio del servicio.

Al propio tiempo se le advierte que
podrá contestarlo en el plazo de quince
días y proponer la prueba que estime con-
veniente a su derecho, de conformidad
con lo que previene el artículo 119 del
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

2o de abril de 196; o™ \u25a0

*
"""*-\u25a0--*

Resultando que solicitado I, \u25a0 iJa Dirección General de P~• lnforr»edeemitido expresando qUe n' SI-0n- -° ha
texto del Convenio ninlún n **er* el
contravenga las normas de ao^ 1"0
la Seguridad Social; dación de

Resultando que en la tram.t •-este expediente se han «W ? n d<*
prescripciones reglamentarias "° las

Considerando que esta n^u ' •,

vincial de Trabajo escont^' 011 P*<*-
resolver sobre loLoTé^^TjT
en el Convenio Colectivo Sindical P "?S
den a su aprobación o la dedS *°r-
Ja ineficacia total o pardal de lo ac^^do, con arreglo al artículo 13 de la f"de 24 de abril de iqcg ¿1 \u25a0

Le
>'los artículos I9 al af1eI?^S 0

c«-
22 de julio del mismo año; de

Considerando que el Convenio acordado se adapta, por razón de su comen ;hy forma, a lo que esablecen los an"
7 " de Ja Ley de a4 «k abrüde 9Vylos preceptos correlativos del ReeliWto de 22 de julio del mismo JgTn"
concurriendo causa alguna de ineficaciade las que se relacionan en el articulo Hde dicho Reglamento, procede su aproba
cion, que se comunicará a la Organiza"
cion Sindical al propio tiempo que se dis-pone su publicación en el Boletín OfiCIAL de la provincia, de conformidad conlo dispuesto en el art. 16 de la citada Levde 24 de abril de 1958 y en los artículos
19 y 25 de su Reglamento, modificadopor Orden de 19 de noviembre de 196'-Considerando que el artículo 7. 0 con'.
tiene declaración de que el Convenio nodeterminará alza en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-cial a que se refieren los artículos 17 y
18 del Reglamento de 22 de juliode 1958.Vistos los preceptos legales citados y

demás de general aplicación,
Esta Delegación Provincial de Traba-

jo, en uso de las facultades que le con-
ceden las mencionadas disposiciones, ha
resuelto:

Primero. Aprobar el texto del Conve-
nio Colectivo Sindical de la Empresa
GAS MADRID, S. A.

Segundo. Comunicar esta Resolución
a la Organización Sindical para su noti-
ficación a las partes, a las que hará sa-
ber que, de acuerdo con el articulo 23
del Reglamento de 22 de julio de 195Í
modificado por Orden de 19 de novierr
bre de 1962, por tratarse de Resollido
aprobatoria, no cabe recurso 'contra 1
misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicado
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 5 de octubre de 1965.—E! D
legado de Trabajo (Firmado).

Madrid, 13 de octubre de 1965. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

S

2

Decimotercera. —Los concursantes que
no sean propuestos deberán retirar la do-
cumentación que hayan presentado en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de- la fecha en que termine el con-
curso-oposición ; pasados los mismos,
será destruida toda la documentación que
no se haya retirado.



MADRID

! DELEGACIONES PROVINCIALES

Madrid, 6 de septiembre de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—3.443)

Ricardo Requena Cabrera.—Armengot, 9.
Ref. 65-1-1.442.^Cuota a ingresar, 972 pe-
setas.

María Rosa March de Alvargonzález. —Hermosilla, 117.—Ref. 64-8-40.—Expte. nú-
mero 19.742/64.—Cuota a ingresar, 11.345,40
pesetas.

Túneles y Drenes, S. L.—O'Dónnell, 33.—
Ref. 65-S-267.—Núm. Expte. 2,1.341/64.—
Cuota a ingresar, 27.736,23 pesetas.

, , aor obado por el ilustnsimo se-

:oleíwfldo de Trabajo el 29 de mayo
°r 2 Tuyo contenido queda subsisten-
e 'todo cuanto 00 sea modificado por

:te
e

pacto y a que hacen referencia los

rtf"i°' loSToKnLaSs totales y únicas re-

nune aciertes que por tocios conceptos

hir-1 el personal consistirán en:

1 Los salarios normales estableci-

nor el artículo 13 del actual Conve-
05

v aumentos por antigüedad fijados

° Orden ministerial de 26 de octubre

h) Las cuatro mensualidades extra-

.rdinarias correspondientes a los meses

I marzo, julio, octubre y diciembre que

, legislación vigente ha reglamentado

-esperto a la Industria del Gas, que se

(bonarán proporcionalmente al salario y

;enlpo trabajado .
c) La paga que regula el articulo 17

leí Convenio vigente.
d) La participación en beneficios es-

ablecida por el artículo 20 del actual

Convenio Colectivo, proporcionalmente a
os salarios y tiempo trabajado durante el

(G. C.-5.488)

Articulo 7.0 El precio del gas no su-
frirá elevación como consecuencia de la
aplicación del presente acuerdo.

En prueba de conformidad se firma el
presente documento en Madrid, a veinte
de abril de mil novecientos sesenta y
cinco.

dieran dictarse por Reglamentación odisposiciones legales de cualquier rangoo particular, aun cuando fueran de dis-tinta naturaleza.
Articulo 6.° Queda modificado el ar-ticulo 42 del Convenio en vigor, en elsentido de que tanto las mejoras recogi-das en éste como las que ahora se otor-gan, no se computarán a efectos dedeterminar el Plus Familiar, el valor delas primas, vacaciones, horas extraordi-

narias, pluses de cualquier clase, segu-
ros sociales y de previsión, es decir, por
ningún otro concepto, salvo por lo que
respecta al Seguro de Accidentes del Tra-
bajo.

(O.—62.228)
\u25a0s»*OOaa.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria
y Material

Comisión dei Compras

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domici-
íos que constan en los documentos fiscales,
lo que se hace por medio de la presente
para cumplir dicho trámite, de acuerdo con
lo dispuesto en^ el artículo 80 de la Ley de
Procedimiento "administrativo.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el cual
sin haberlo verificado se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el pla-
zo de ocho días, y reclamación ante el Tri-
bunal Económico Administrativo en el de
quince.

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuotas
correspondientes.

En todos los plazos reseñados se enten-
derán días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presen-
te en el Boletín Oficial de la provincia.

Relación de contribuyentes a los que se no-
tifica liquidación y cuota a ingresar por

el concepto de 'RENTAS PUBLICAS

En todos los plazos reseñados se entende-
rán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en el
plazo de quince días, transcurrido el cual sin
haberlo verificado se procederá a su exac-
ción por la vía de apremio.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Oficina
Liquidadora del Impuesto en el plazo de ocho
días, y reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo en el de quince.

La interposición de cualquiera de estos re-
cursos no suspende el pago de las cuotas co-
rrespondientes.

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no han
podido ser notificados en los domicilios que
constan en los documentos fiscales, lo que se
hace por medio de la presente para cumplir
dicho trámite, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, a 9 de octubre de 1965. —El
Comandante Secretario de la Comisión de
Compras (Firmado)

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gps de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio, todos los
días laborables de nueve a dos.

El acto se celebrará en los lbcaies de
esta Dirección General (Comisión de
Compras), a las once horas del día 16 de
noviembre próximo.

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir cuatro
simuladores de blanco para radar y acce-
sorios, por concurso.

(O.—62.299)

Articulo 3.0 Queda modificado el ar-
illo 24 del actual Convenio en el sen-
0 que las precedentes remuneraciones
*án hechas efectivas como sigue:
— Los salarios, antigüedad, plus fa-
iliar, pluses y premios personales, así
mo ¡as primas y horas extraordinarias,
ha lugar a ellas, se abonarán a finí de

a mes vencido.
- Los restantes emolumentos se de-
jarán, con la limitación de lo previs-
n la cláusula siguiente, proporcional-
!te al salario y tiempo trabajado v
taran efectivos a mediados de cada
'le los meses que a continuación se

u) El Plus Familiar, pluses o pre-
ios con carácter personal y primas y ho-
is extraordinarias que correspondan, ya
:s*ulados por Convenio.

\u25a0rcicio
c) Como complemento de la participa-

¡ón de beneficios, la diferencia que re-
ulie hasta completar cuatro mensualida-
es «1 el caso de que dicha participación

cada uno de los ejercicios 196-; y
)66, calculada según el apartado ante-
or, no alcanzase el total importe de las
feridas cuatro mensualidades, diferen-
ia que se aplicará también proporcio-
almente a los, salarios y tiempo traba-
ido durante los expresados años.

:' Dos mensualidades por nuevo
Dnvenio.

Madrid, n de octubre de 1965.
(G. C—5.611) (O.—62.305)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
El «Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 243, correspondiente al día de hoy,
publica anuncio relativo a la subasta de
las obras del «Proyecto núm. 6.227 de
adquisición e instalación de tubería de
hierro fundido de 100, 150, 200 y 300
milímetros de diámetro, en la calle de
Monte Igueldo», con presupuesto de con-
trata de 2.935.519,20 pesetas. Presenta-
ción de proposiciones en la Secretaria
General de este Canal (García Morato,

número 127), hasta las trece horas del
día 5 de noviembre de 1965. Apertura
de pliegos el día 6 de noviembre, a las
diez horas.

CAN]AL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 245, correspondiente al día de hoy,
publica anuncio relativo al concurso pa-
ra la contratación de las obras compren-

didas en el «Provecto de depósitos de
agua en El Goloso, instalaciones gene-
rales de entrada, toma y desagüe - Pri-

mer Deposito». Presupuesto de contra-

ta: 207.166.196,30 pesetas. Fianza pro-
visional: 4-I43-324 pesetas.'Presentación
de proposiciones en la Secretaría Gene-

ral de este Canal (García Morato, 127),

hasta las trece horas del día 18 de no-

viembre de 1965- Apertura de pliegos el

día 19 de noviembre, a las diez horas.

Madrid, 13 de octubre de 1965.
(G. C .—5.610) (O.—62.304)

Deilmann Española, G. M. B. H.—Edi-
ficio España, Grupo 111.—Planta 10.—Puer-
ta 9.—Ref. 1.179/65.—1962.—Hidrocarbu-
ros.—Recurso de reposición.—Liquidación dfc
baja, 1.000 pesetas.

A. de Uribe y Criarte y O Chacón Beni-
to C. de B.—Avda. José Antonio, 82.—Refe-
rencia 2.485/65.—1960.—Baja definitiva.—
Liquidación de baja, 5.000 pesetas.

Local Readers Service España, S. A.—Ge-
neral Moscardó, 8.—Ref. 65-1-3950-12343.—
1963.—Cuota a ingresar, 10.000 pesetas.

Januez Wojnarsky, §. L.—Antonio Levva,
número 11.—Ref. 65-1-4093-17441.—1963. —
Cuota a ingresar, 10.000 pesetas.

Transradio Española, S. A.—Alcalá, 95.—
Ref. 1.246/65. —1961. —Ámbito Nacional.
Condonación de Baja de la Multa, pesetas
113.909.72.

Kenda Empresa Constructora, S. A.—Car-
los Maurras, 3.—Ref. 65-1-4299-9550.—1962.
Cuota a ingresar, 20.217,72 pesetas.

Comercial de Baritas, S. Á.—Avda. Gene-
ralísimo, 76.—Ref. 65-1-4405-10661.—1963 —
Cuota a ingresar, 60.000 pesetas.

Quemadero de Villaverde, S. L.—Avenida
José Antonio, 33.—Ref. 65-1-4067-8451. —1963.—Cuota a ingresar, 20.783 pesetas.

S. O. G. E. I., S. A.—Príncipe de Astu-
rias, 8—Ref. 65-1-3988-1694.—1963.—Cuota a
ingresar, 120.686 pesetas.

Constantin Española, S. A.—Avda. José
Antonio, 88.—Ref. 65-1-3800-7368.—1960.—
Cuota a ingresar, 107.439,60 pesetas.

Distribuciones Deymi, S. L.—Jardines, 26.
Ref. 65-1-4393-15918.— 1962.—Cuota a ingre-
sar, 1.000 pesetas.

Unicon Films, S. L.—Avda. José Antonio.
número 70.—Ref. 65-8-514.—1958.-—Cuota a
ingresar, 75.360 pesetas.

Ryce, S. L.—Juan Bravo, 65—Ref. 65-1-
1581-2346. —1963.—Cuota a ingresar, nega-
tiva.

Cellbox Española, S. A.—Sánchez Pacheco,
número 78.—Ref. 65-1-1745-7624.—Cuota a
ingresar, 13.968,06 pesetas.

Gráficas Monteverde, S. A.—Sánchez Pa-
checo, 93.—Ref. 65-1-3476-6787.—1963.—Cuo-
ta a ingresar, 7.059,64 pesetas.

Hierros y Metales, S. A.—Avda. América,
números 30-32.—Ref. 65-1-2790-3468.—1963.
Cuota a ingresar, 24.000 pesetas.

Prisma, S. L.—General Pardiñas, 114.—
Referencia 65-1-1155-2095.—1963.—Cuota a
ingresar, 22.500 pesetas.

Transmetal, S. A.—María Isabel, 19.—Re-
ferencia 65-1-3844-13227.—1963.—Cuota a in.
gresar, 6.672 pesetas.

Transmetal, S. A.—María Isabel, 19.—Re-
ferencia 65-1-3845-13227.—1963.— Cuota a in-
gresar, 83.243,76 pesetas.

Director Gerente de Manufacturas Puig-
gros, S. A.—Arganzuela, 10.—Negativa.

Unión Previsora Segoviana, S. A. — San
Bernardo, 66.—Negativa.

Instituto Ibérico de Organización y Pro-
ductividad, S. A.—Avda. de José Antonio, 56.
Rama III.—Negativa.

Instituto Ibérico de Organización y Pro-
ductividad, S. A.—Avda. de José Antonio, 56.
Rama III.—Negativa.

Instituto Ibérico de Organización y Pro-
ductividad, S. A.—Avda. de José Antonio, 56.
Rama III.—Negativa.

Instituto Ibérico de Organización y Pro-
ductividad, S. A.—Avda. de José Antonio, 56.
Rama III.—Negativa.

A.—Lacasga, 133.—

El Faro Español, S. A.—Lagasca, 133 du-
plicado.—Rama 111.—Negativa.

El Faro Español, S. A.—Lagasca, 133 du-
plicado.—Rama III.—Negativa.

El Faro Español, S
Rama III.—Negativa.

Gerente de la Sdad. Propulsora Mercantil,
Sociedad Anónima.—Juan Bravo, 62.—3.651 /
62.—Negativa.

Director Gerente de Inmobiliaria del Man-
zanares, S. A.—Almagro, 26.—Negativa.

Benigno González Pérez.—Germán Pérez
Carrasco, 2.—Rama XIII-Metal.—Negativa.

Ángel Martínez Flores.—Hernani, 21.-64/
65.—A devolver, 1.802 pesetas.

Mariano Flores Vaz.—Paseo Habana, 17.
Rama 13-Grupo 22-A—1962.—A devolver,
1.808 pesetas.

José Jimeno Lobera.—Oráculo, 32. —Rama
XIII.—Grupo sexto H.—A devolver, 1.300
pesetas.

El Faso Español, S. A.—Lagasca, 133 du-
plicado.—Rama XIII.—Negativa.

Emilio Herrero Sánchez Pedro Martín Do-
mingo, S. R. C.—Marcelo Usera, 42.—Ex-
pediente dev. 49/65. —Negativa.

Julia Méndez Castrillo. — Gral. Vara del
Rey, 5.—236/60.—A devolver, 209,90 pese-
tas.

Hierros y Metales Sánchez Lombardía, So-
ciedad Limitada.—Pironia, 8.—Expte. núme-
ro 1.614/80/64.—Negativa.

Leoncio Hernández Sansegundo.—Avenida
San Diego, 98.-¡¡Expre. núm. 47/65.—A de-
volver, 2.466 pesetas.

María Luisa Martenstein Ajuria.—Menén-
dez Pelayo, 79.—Rama XVII.—Negativa.

José Martínez Rodríguez.—Pilarica, 39.—
Expdte. dev. núm. 2.457/64. —Negativa.

Gerente de Furga, S. A.—Julián Camari-
11o, 38.—Rama XIII.—Negativa.

Juana Rodríguez Zubeldia.—Ribera Man-
zanares, 33.—Expte. núm. 2.499/64.—Nega-
tiva. .

Habitad, S. A.—Zurbano, 94.—Rama III
Negativa.

José A. Fernández Cuevas.—San Illán, 5
Negativa.

Francisco Alonso López Águila.—Plaza de
la Independencia, 3.—1963.—Ref. 1835/65 —Rama XVIII-5/a.—Impuesto industrial.—
Junta núm. 21-627/a.—Cuota a ingresar,
2.576,60 pesetas.

Alberto Calvo Hernando.—San Illán, 3.—
Negativa.
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\u25a0

™°< asi como la del apartado c), re-
2 P°r el art. 17 del actual Conve-

•^ concederán exclusivamente al per-
neo a hal'e en activo en el mo-
será ilacerse efectivas, por lo queran devengadas por aquellos pro-
la SoV-"e ,causer» baja en la plantilla
Qü*. 1 ° cualquiera que sea la cau-
1.

\u25a0* ía motive.

ArtiV

! 8mT!?* tant0 la Pa£a d? Convenio
des a n °- como las dos mensuali-
s de lo,!6 refiere el apartado f), am-
elarán .usula 2-" de este acuerdo,

ón suietas, en cuanto a su per-
-1- Frevisto en el artículo 17«uo vigente.

**sion.c3' , de aplicación para las
'esente rn voluntarias pactadas en el
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Nemesio de Blas Izquierdo.—Manuel, 5. —
Ref. M-98.—66.—1965.—Cuota anual, pese-
tas 10.669,90, en tres plazos de 3.556,63 pe-
setas.

pesetas

Raimundo San Juan Expósito.—Gral. Al-
varez de Castro, 4.—Ref. 83-B.—714.—1965.
Cuota anual, 528 pesetas, en un plazo de 528

Tomás Alonso del Villar.—Paseo Habana,
número 52.—Ref. 17-M—166.—1965.—Cuo-
ta anual, 5.400 pesetas, en tres plazos de pe-
setas 1.800.

Antonio Pardo Rui*;.—Calvario, 16.—Refe-
rencia 83-B —589.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 704, en dos plazos de 352 pesetas.

José Galera Fernández. —Alicante, 3.—Re-
ferencia 83/b.—232.—1965.—Cuota anual,
528 pesetas, en un plazo de 528 pesetas.

José María Muñoz Roldan.—Bretón de los
Herreros, 7.—Ref. M-98.—596.—1965.—Cuo-
ta anual, 100.295,94 pesetas, en tres plazos de
33.431,98 pesetas.

Valentina Antuñano Martín.—Paseo de las
Delicias, 22.—Ref. M-24.—35.—1965.—Cuo-
ta anual, 5.930 pesetas, en dos plazos de pe-
setas 2.965.

Félix Boal Mate. —Antonio López, 191.—
Ref. M-47—21.—1965.—Cuota anual, 1.200
pesetas, en tres plazos de 400 pesetas.

Luis Flores Freiré.—Lavapiés, 14. —Refe-
rencia M-53.—40. —1965. —Cuota anual, pe-
setas 2.700, en cuatro plazos de 675 pesetas.

Demetrio Francisco Bravo.—Martín Soler,
número 12.—Ref. M-21.—146.—1965.—Cuo-
ta anual, 3.960 pesetas, en tres plazos de pe-
setas 1.320.

Lofer Fernández e Hijos.—Canarias, 37-
39.—Ref. M-21.—140.—1965.— Cuota anual,
5.940 pesetas, en tres plazos de 1.980 pese-
tas.

Claudio Belinchón Aragón .—Martín Soler,
número 12.=—Ref. M-21.—42.—1965.—Cuota
anual, 1.760 pesetas, en tree plazos de 586,66
pesetas.

Félix Matías González.—José Antonio Ar-
mona, 8.—Ref. M-488.—468.—1965.—Cuota
anual, 8.100 pesetas, en cuatro plazos de pe-
setas 2.025.

Joaquín Jiménez Bravo.—Antonio López,
número 225.—Ref. M-48.—377.—1965.—Cuo-
ta anual, 22.334,40 pesetas, en cuatro pla-
zos de 5.583,60 pesetas.

Gráficas Luystam.—Paseo de las Delicias,
número 131.—Ref. M-48.—305.—1965.—Cuo-
ta anual, 10.800 pesetas, en cuatro plazos de
2.700 pesetas.

José Sánchez Barrera. —Pedro Díaz, 8.—
Ref. M-47.—130.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 6.000, en tres plazos de 2.000 pesetas.

Rodrigo Prada Martín.—Marqués de Ar-
güeso, 6.—Ref. M-47—120.—1965.—Cuota
anual, 1.200 pesetas, en tres plazos de 400
pesetas.

Amancio González Lara. —Salaberry, 75.—
Ref. M-21.—207.—1965.—Cuota anual, pese-
tas 16.500, en tres plazos de 5.500 pesetas.

Francisco Silvestre Bayo. —Castro de Oro,
número 18.—Ref. M-48.—660.—1965.—Cuo-
ta anual, 12.166,20 pesetas, en cuatro pla-
zos de 3.041,55 pesetas.

tas 25.475,76, en tres plazos de 8.491,92 pe-
setas.

En todos los plazos reseñados se enten-
-derán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

La interposición de cualquiera de estos re-
cursos no suspende el pago de las cuotas co-
rrespondientes.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Oficina
Liquidadora del Impuesto en el plazo de ocho
días, y reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo en el de quince.

Las cantidades a ingresar habrán de serlo
en la Depositaría de esta Delegación en el
plazo de quince días, transcurrido el cual sin
haberlo verificado se procederá a su exacción
por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no han
podido ser notificados en los domicilios que
constan en los documentos fiscales, lo que se
hace por medio de la presente para cumplir
dicho trámite, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

Relación de contribuyentes a los que se noti-
fica liquidación y cUota a ingresar por el

concepto de TRAFICO DE EMPRESAS

Esteban Mancheño Provenza. —Sierra

vada, 33.—Ref. M-91.—145.—1965.-0
anual, 10.845 pesetas, en cuatro plazos
2.711,25 pesetas.

Emilio Piedra Yepes. —Conde de Vi
hermosa, 8.—Ref. M-87.—178.—1965.— C

ta anual, 7.604 pesetas, en cuatro plazo*
1.901 pesetas.

Alfonso Oliva Macías. — Antonio Vio
núm. 66.—Ref. M-87.—162.—1965.-0
anual, 3.802 pesetas, en cuatro plazos de

setas 950,50.
Cámara de Comercio Británica— Ale

núm. 45.—Ref. MJ-16—53.— 1965.-C*
anual, 20.263,50 pesetas, en cuatro plazo:
5.065,90 pesetas'.

Curtidos Yunta.—Baleares, 57.—R«'-
85.—5.—1965.—Cuota anual, 3.888 pese
en cuatro plazos de 972 pesetas.

Antonio Sancho Fraga—I ciarte, 29.
ferencia M-54.—27.—1965.-Cuota anual,

setas 2.238,22, en cuatro plazos de 559.-5
setas.

Madrid, 15 de septiembre de 1965.—E 1

legado de Hacienda (Firmado).b (G.—3.43.

Desiderio Pinilla Bragado. —Conde de

tahermosa, 21.—Ref. M-91.—202.—19¡
Cuota anual, 14.460 pesetas, en cuatro
zos de 3.615 pesetas.

Cartonera de Castilla, S. L.—Carlos
rióles, 20.—Ref. M-25.—25.—1965.—C
anual, 94.248 pesetas, en cuatro plazo
23.562 pesetas.

Antonio Alcázar Sánchez. —Baleares,
número.—(Fernán Caballero, 2).—Ref. K
10.—1965.—Cuota anual, 3.960 pesetas,
tres plazos de 1.320 pesetas.

Consuelo Martínez Bravo.—Eduardo
quena, 19.—Ref. M-21.-^08.—1965.-C
ta anual, 3.960 pesetas, en tres plazos
1.320 pesetas.

Félix Santamaría Gil.—Valderribas, 8!
Ref. M-55.—229.— 1965.—Cuota anual,
setas 4.089,59, en cuatro plazos de 1.02
pesetas.

José García Alvarez.—Puerto Piedraf
número 15.-Ref. B-83.—875.—I»'-" —C
ta anual, 528 pesetas, en un plazo de 528
setas.

Antonio de la Torre Díaz.—Juana Ele
núm. 7.—Ref. M-17.—3.—1965.—C
anual, 40.500 pesetas, en 3 plazos de p
tas 13.500.

Salvador Gilarranz. —Cruz, 7.—Ref. M
4,—1965.—Cuota anual, 36.151,20 pese
en cuatro plazos de 9.037,80 pesetas.

tas 1.740,64, en tres plazos de 580,21 ¡
tas.

Francisco León Cortés.—General Oráa
Ref. M-32.—84.—1965.—Cuota anual ,

Rafael Fernández Carasa.—González A,
núm. 14.—Ref. M-48.—197.— 1965.—O
anual, 39.403,80 pesetas, en cuatro plazo
9.850,95 pesetas.

Alberto BernaWo Duarte.— Amor Her
so, 107.—Ref. M-72.—11.—1965 _c ,
anual, 13.200 pesetas, en tres plazos de
setas 4.400.

setas

Maximiliano Flores Solís.—Olvido 1Ref. M-48.-218.-1965.-Cuota anual,
setas 10.800, en cuatro plazos de 2.700

José María Calabria Cano.— TribuWRef. M-21.-^.-l965.-c uota ¿f*'
pesetas, en tres plazos de 586,66 pesetas '

Alberto Bernardo Duarto.—Nicolás II.
núm. 26.—Ref. M-21.—46.— 1965 ~cianual, 57.750 pesetas, en tres plazos de
setas 19.250.

Genaro González Jaro.-?anarias ififerencia M-21.-206.-1965.^: uot'a3.960 pesetas, en tres^ plazos de 1.320

Moreno y Asensio.-Julio Merino, 12
__

ferencia M-21.—369.-1965.-C uota '
5.940 pesetas, en tres plazos de 1

Adalberto Patón Bueno —t^s ,
Ref. M-21.-^95.-1965.^C Uou U:IaS', 53
setas 1.760, en tres plazoTTs^w' 'tas. "o*»,»)/ p e

Zona de Buenavista

Recaudación de Contribucio
e Impuestos del Estado

Imporset, S. A.—Hilarión Eslava, 67.—
Ref. M-36-121-1965.—Cuota anual, 3.785,56
pesetas, en dos plazos de 1.892,78 pesetas.

Cía. Peninsular de Abastecimientos, S. A.
Columela, 11.—Ref. M-36-100-1965.—Cuota
anual, 7.571,11 pesetas, en dos plazos de pe-
setas 3.785,56.

Mosaicos Perales, S- R. C, —José María
Fernández Llanseres, 15.—Ref. M-55-160-
1965.—Cuota anual, 46.841,30 pesetas, en
cuatro plazos de 11.710,32 pesetas.

Moisés del Valle García.—Marqués de Via-
na, 75.—Ref. M-55/249-1965.—Cuota anual,
42.045,73 pesetas, en cuatro plazos de pese-
tas 10.511,43.

Luis García Canales.—Trueba y Fernán-
dez, 7.—Ref. 83/b-242-1965.—Cuota anual,
528 pesetas, en un plazo.

José Cerda Balboa.—Clara del Rey, 27.—
Stef. M-76.—47.—1965.—Cuota anual, pese-

Domingo Castelo Casay.—Pedro Domin-
go, 8.—Ref. M-102. —8. — 1965. —Cuota
anual, 29.160 pesetas, en tres plazos de pe-
setas 9.720.

Félix Alonso García.—Tinamus, 28.—Re-
ferencia M-66.—bis 6.—1965.—Cuota anual,
702 pesetas, en cuatro plazos de 175,50 pese-
tas.

Relación de contribuyentes a los que se noti-
fica liquidación v cuota a ingresar por el

concepto de TRAFICO DE EMPRESAS
Julián García Fernández. —Canencia, 21.

Ref. M-87.—80.—1965.—Cuota anual, pese-
tas 13.306, en cuatro plazos de 3.326,50 pe-
setas.

'Don Baltasar Zaldivar Angu.ano. R

dador de Contribuciones e imj

del Estado en la Zona de Buena

de las de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente

Construcciones y Prefabricados, S- A. —Cuesta de Santo Domingo, 3.—Ref. M-55.—
49.—1965. —Cuota anual, 26.937,94 pesetas,
en cuatro plazos de 6.734,48 pesetas.

Felipe García Ludeña.—Travesía Tercera
Marina de la Vega. 3.—Ref. M-21—554.—
1965.—Cuota anual, 3.950 pesetas, en tres

plazos de 1.320 pesetas.

pesetas.

Emilio Alvira Fernández.—Divino Valles,
núm. 26.—Ref. M-23 bis.—49.—1965.—Cuo-
ta anual, 704 pesetas, en dos plazos de 352

Alberto Benítez Alcoba.—Castro Plasencia,
núm. 8.—Ref. M-66.—24. — 1965.—Cuota
anual, 702 peletas, en cuatro plazos de 175,50
pesetas.

Blas García Sánchez.—Ronda de Segovia,
núm. 42.—Ref. M-48.—256.—1965.—Cuota
anual, 8.1,00 pesetas, en cuatro plazos de pe-
setas 2.025.

Gráficas Franco Españolas, S. A.—Blas-
co de Garay, 61.—Ref. M-48.—298.—1965.—
Cuota anual, 45.435,60 pesetas, en cuatro
plazos de 11.358,90 pesetas.

Julián Matesanz Maeso.—Humilladero, 12.
Ref. M-48.—466.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 24.364,80, en cuatro plazos de 6.091,20
pesetas.

Jesús Gustavo Sotelo Páramo.—Marcena-
do, 36.—Ref. M-48.—669.—1965.—Cuota
anual, 30.110,40 pesetas, en cuatro plazos de
7.527,60 pesetas.

Joaquín Carroras Ureña.—Canilla, 15.—
Ref. M-21.—68.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 41.800, en tres plazos de 13.933,33 pe-
setas.

Ernesto Joaquín Fernández Baena (Conti-
nuador don Emilio Ortega).—Ref. M-21.—
Santiago el Verde, 8.—138.—1965.—Cuota
anual, 11.000 pesetas, en tres plazos de pe-
setas 3.666,66.

Manuel Rico Amorós. —Ventosa, 25.—Re-
ferencia 21.—432.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 5.940, en tres plazos de 1.980 pesetas.

Andrés Rodríguez Robagorda.—Ronda de
Segovia, 40.—Ref. M-21.—446.—1965.-Cuo-
ta anual, Í.960 pesetas, en tres plazos de
1.320 pesetas. .

Relación de contribuyentes a los que se noti-

fica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto de TRAFICO DE EMPRESAS
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Construcciones Rols, S. L.—Estigia, 5.—
1963,—Rama XIII.—Cuota al 3 por 100.—
Multa, 4.000 pesetas. —Suma a ingresar, pe-
setas 16.000.

Carpintería Gijonesa, S. A.—Conde de Ro-

tnanones, 10.—Ref. 2.916/65.— 1959.—Rama
S/A en Madrid.—Recurso de reposición —
Liquidación de baja, 1.000 pesetas.

Carpintería Gijonesa, S. A.—Plaza de San-
ta Ana, 2.—Ref. 2.912/65.—1953. — Rama
S/A en Madrid.—Recurso de reposición.—
Liquidación de baja, 1.000 pesetas.

Barcos Pesqueros Congeladores Cámaras
y Red de Frío, S. A.—Puerta del Sol, 13.—
Ref. 1.018/65. —1963. —Recurso de reposición.
Liquidación de baja, 10.000 pesetas.

En todos los plazos reseñados se entende-
rán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

La interposición de cualquiera de estos re-
cursos no suspende el pago de las cuotas co-
rrespondientes.

En caso de disconformidad puede interpo-
nerse recurso de reposición ante la Oficina
Liquidadora del Impuesto en el plazo de ocho
días, y reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo en el de quince.

Las cantidades a ingresar habrán de serlo
en ia Depositaría de esta Delegación en el
plazo de quince días, transcurrido e¡ cual
sin haberlo verificado se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no han
podido ser notificados en los domicilios que
constan en los documentos fiscales, lo que
se hace por medio de la presente para cum-
plir dicho trámite, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 80 de la ley de Proce-
dimiento Administrativo.

DADES

Relación de contribuyentes a los que se noti-
fica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto de IMPUESTO SOBRE SOCIE-

Ocón de Oro Pedro. —Aguileñas, 11.—Re-
ferencia M-16-141-1965. —Cuota anual, 270
pesetas, en cuatro plazos de 67,50 pesetas.

Adolfo Vicent Díaz.—Emilia, 58.—Ref. M-
25-139-1965.—Cuota anual, 37.400 pesetas,
en cuatro plazos de 9.350 pesetas.

Vda. de Francisco Martínez Moreno.—Die-
go de León, 30.—Ref. M-91-277-1965.—Cuo-
ta anual, 10.784 pesetas, en cuatro plazos de
2.696 pesetas.

Alfonso Comilón Souto. —Padre Rubio, 13.
Ref. M-21-87-1965.—Cuota anual, 5.940 pe-
setas, en tres plazos de 1.980 pesetas.

Antonio Esteban Eugercios.—Jaén, 54.—
Ref. M-21-133-1965. — Cuota anual, 68.200
pesetas, en tres plazos de 22.733,33 pese-
tas. '

Romueldo Plaza Porras. —Emilia, 72.—Re-
ferencia M-21-408-1965.—Cuota anual, 3.080
pesetas, en tres plazos de 1.026,67 pesetas.

Federico de Frutos San Antonio.—Faen,
número 22.—Ref. M-47-48-1965.—Cuota
anual, 4.800 pesetas, en tres plazos de 1.600
pesetas.

* Recaredo Marín Iborra. —Pensamiento, 14.
Ref. M-47-100-1965.— Cuota anual, 2.400 pe-
setas, en tres plazos de 800 pesetas.

Alfredo Palarres Moreno.—-Juan de Olías,
número 4.—Ref. M*47-l 12-1965. —Cuota
anual, 2.400 pesetas, en tres plazos de 800
pesetas.

Félix Sevilla Sánchez. —Robledo de Cha-
vela.—Ref. M447-133L1965.—Cuota anual,
1.200 pesetas, en tres plazos de 400 pesetas.

Justo Echave Sustaeta Navarro. —Padre

Damián, 7. — Ref. M-24-156-1965. —Cuota
anual, 21.735 pesetas, en dos plazos de pe-
setas 10.867,50.

Miguel González Beroiz.—Av. de la Haba-
na, 80.—Ref. M-24-243-1965.—Cuota anual,
11.350 pesetas, en dos plazos de 5.6^ pese-
tas.

Juan .Salcedo Barrero.—Gral. Moscardó,
número 31.—Ref. M-24-55-1965. —Cuota
anual, 11.270 pesetas, en dos plazos de pe-
setas 5.635.

Santiago Rico Miguel.—Gutiérrez Solana,
número 1.—Ref. M-98-382-1965.—Cuota
anual, 10.669,90 pesetas, en tres plazos de
3.556,63 pesetas.

Juan José Punter Civera.—Alpedrete. —Re-

ferencia M-98-660-1965.—Cuota anual, pese-
tas 12.803,88, en tres plazos de 4.267,96 pe-
setas.

(G.—3.431)

Madrid, 6 de septiembre de 1965.—El De*
legado de Hacienda (Firmado).

Ferrer y Díaz Salgado, S. A.—Velázquez,
número 97.—Ref. 65-8-291-762.—1962.—Cuo-
ta a ingresar, 5.944,80 pesetas.

Comercial Distribuidora Madrileña, S. A,
Plomo, 3.—Ref. 65-S-324-7828.—1958 y 60.
Cuota a ingresar, 39.119,40 pesetas.

Veralón, S. A.—Puerta del Sol, 10.—Re-
ferencia 65-1-4332-7571.—1962.—Cuota a in-
gresar, 46.265 pesetas.

Carma, S. A.—Rafael Calvo, 40.—Ref. 65-
1-3494-7691.—1962-63.—Cuota a ingresar, pe-
setas 14.250.

José García Rodríguez. — Serrano Jover,
número 11.—Ref. M-87.—84.—1965.—Cuota
anual, 3.098 pesetas, en cuatro plazos de pe-
setas 774,50.

Ulpiano Piquero.—Altamirano, 22.—Refe-
rencia M-87.—13.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 11.827, en cuatro plazos de 2.956,75 pe-
setas.

s
4

Unión Vinícola Alcoholera.-—(Núñez de Ar-
ce, 17).—Buen Suceso, 15.—Ref. M-32—152.
1965.—Cuota anual, 2.393,38 pesetas, en tres

plazos de 797,79 pesetas.



Recibidor, compuesto de consola, espe-
jo con marco dorado, dos sillas y dos bu-
tacas, tres mil quinientas pesetas.

Suma, treinta y tres mil ciento cincuen-
ta pesetas.

Comedor, compuesto de mesa, apara-
dor, seis sillas, espejo grande, de pared ;
mueble bar y mesa auxiliar, seis mil qui-
nientas pesetas.

Radio receptor «Grundig», mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Refrigerador eléctrico, marca «Hogel»,
cuatro mil quinientas pesetas.

Aspirador eléctrico, marca «AEG», mil
doscientas pesetas.

previene el artículo 682 de la vigente ley
de Régimen Local.

De conformidad con lo que previene el
artículo 511 de la ley de Régimen Local,
se hace público el índice oficial de Va-
loraciones correspondiente el trienio 1966-
68, así como la ordenanza actualmente en
vigor, sobre incremento del valor de los
terrenos (Plus-Valía).

Pozuelo de Alarcón, 9 de octubre de

1965. —El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.618) (O.—62.312)

(G. C.-5.609)

Madrid, 15 de octubre de 1965. —El
Presidente.

io. El Médico nombrado realizará su
cometido de nueve de la noche a nueve
de la mañana, corriendo a cargo de 1
Asamblea la cena y el desayuno.

11. Queda facultado el Tribunal para
resolver las dudas que puedan suscitarse
en cuanto se refiere a la interpretación
y aplicación práctica de las bases de esta
Convocatoria.

En este-caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor del concur-
sante que más méritos reúna en segundo
tugar,

9- a Quien dentro del plazo indicado
y salvo causa de fuerza mayor no pre-
sentara su documentación, no podrá ser
nombrado y quedará anulada su propues-
ta, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad
en su instancia.

7. a La Junta de Gobierno de la Asam-
blea designará el Tribunal que ha de
proponer el nombramiento del Médico
que ocupará la plaza objeto del concurso.

S. 1 La propuesta que haga el Tri-
bunal quedará condicionada a la aporta-
ción por el interesado de los documen-
tos acreditativos de las condiciones de-
terminadas por la base quinta de la con
vocatoria, dentro del plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de 1
propuesta.

(O.—62.303)

Organización Sindical

"S ° fcíStSi» \u25a0= M»uJ Z„*m
gados a viuu J

pesar de los reque-fe hayan liberado

"n su pago las responsabilidades econo-
;Tca contraídas, procédase, conforme. \>i artículo c)2 del vigente Esta-TlíeoZtcV, ala vfnta de di-

hos bienes en pública subasta señalan-

te para la misma el día 29 de de oc-
;?hre de iqóí, a las doce horas de la ma-

-ína en el local de esta Recaudación,

c lle'de García de Paredes, núm. 92, pn-

C^ro; siendo posturas admisibles aquellas
le cubran los dos tercios del tipo de ta-

L-ión y en segunda e inmediata licita-

ción én su caso, las proposiciones que

cubran el débito por principal, recargos

v costas causadas.— Notifíquese esta pro-
Videncia al deudor o representante legal,
depositario de los bienes; y de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 89 del

mentado Estatuto, anuncíese al publico

convocando licitadores, en la forma que
al presente caso sea de aplicación».

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, para que concu-

rran a la subasta de los bienes, que des-
pués se expresarán, aquellas personas que

deseen tomar parte en la misma, hacien-
do saber a los interesados las siguientes

Madrid, 6 de octubre de 1965.—El Re-
caudador, Baltasar Zaldivar Anguiano.

(G.-3.458)

Dos alfombras grandes (comedor y
cuarto estar), tres mil pesetas.

Suma, veintiún jn'ú setecientas cincuen-
ta pesetas.

Tres lámparas, una de bronce y cristal,
otra de bronce y otra de metal y porce-
lana.—Dos lámparas de mesilla de noche,
con tulipa. — Dos candelabros de plata,
cinco mil quinientas pesetas.

Juego de tocador de cinco piezas, de
plata, mil quinientas pesetas.

Termo eléctrico de 8o litros de capa-
cidad, dos mil doscientas cincuenta pe-
setas.

Dormitorio, compuesto de dos mesillas
de noche, cómoda, dos butacas, descal-
zadoras y perchero, dos mil setecientas
cincuenta pesetas.

Armario de tres cuerpos, con lunas in-
teriores. —Armario ropero de dos cuerpos,
tres mil quinientas pesetas.

Mesa de despacho y sillón, mil quinien-
tas pesetas

Cuarto de estar, compuesto de mesa
plegable, dos butacas, dos sillas con bra-
zos, librería y lámpara de pie, mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Primera Asamblea Local de Madrid
CRUZ ROJA ESPAÑOLA

CONCURSO RESTRINGIDO PARA LA EDICIÓN

DE UN LIBRO TITULADO «DATOS ESTADIS-
TICOS TÉCNICOS DE LA INDUSTRIA DE ABAS-
TECIMIENTO DE AGUA EN ESPAÑA», CORRES-

PONDIENTE AL AÑO 1964
El Sindicato Nacional de Agua, Gas y

Electricidad saca a concurso la edición
del libro titulado «Datos Estadísticos Téc-
nicos de la Industria de Abastecimiento
de Agua en España», correspondiente al
año 1964.

El pliego de condiciones económicas y
técnicas que ha de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de las
Empresas interesadas en el Sindicato
mencionado, paseo del Prado, 18 y 20,

quinta planta, en horas de diez a trece,

hasta quince días después de aparecer
este anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia.
Madrid, 7 de octubre de 1965.—El Se-

cretara Nacional del Sindicato.
(G.C.—5.556) (O.—62.267)

5- a Los bienes muebles que se sacan
a subasta se encuentran en poder del de-
positario don Adolfo Zardain Iglesias, en
la calle de Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero 77, lugar donde podrán ser exami-
nados por las personas interesadas.

3.a Que podrán hacerse posturas en
calidad de Ceder el remate a un tercero.

4.a Que si hecha la adjudicación, el re-
matante no retira los bienes mediante el
pago del precio del remate, en el acto
o dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida del depósito
constituido e ingresado en Arcas del Te-
soro público, con aplicación a «Recursos
tvenruales»

i.a Que el deudor o representante del
mismo podrá liberar los bienes én cual-
quier momento antes de la adjudicación
pagando el principal del débito, recargos
y costas del procedimiento.

2.
a Que para tomar parte en la su-

basta es requisito indispensable depositar
en la Mesa de la Presidencia el 5 por 100

del importe de la valoración al lote o lo-
tes a que se desee licitar.

LOTE NUM. I

Lna máquina de escribir «Underwood»,
-"1-5189-786-10, cuatro mil pesetas.

cna máquina de calcular «Multo», nú-
mero 22.397-C, cuatro mil quinientas pe-

De convocatoria para provisión de una

plaza de .Médico becario en la clínica de

la Primera Asamblea.
i.a Se convoca a concurso una plaza

de Médico becario.
2.a La Beca asignada a esta plaza se-

rá de 15.000 pesetas anuales.

3.a El nombramiento será conferido
por dos años, prorrogables por otros dos,

'cesando automáticamente en el ejercicio
de sus funciones al término del periodo

5 cuatrienal.
4.a Esta Beca será incompatible con

cuaiq'uiera otra igual o análoga de los
Hospitales del Estado, Provincia o Mu-

nicipio, debiendo presentar los aspiran-

tes, con sus instancias, declaración ju-

rada de ño existir tal incompatibilidad.

5.
a Para tomar parte en este concur-

so los aspirantes deberán reunir, con

las demás condiciones que se fijan en
esta convocatoria, las siguientes:

a) Ser español, varón y de' estado sol-

RASCAFRIA
Al día siguiente hábil de cumplirse Ios-

veinte, también hábiles, de aquél en que
aparezca el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, tendrá lu-
gar en la Sala de Sesiones de este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue, un
representante del Distrito Forestal y Se-
cretario de la Corporación, que dará fe
del acto, las siguientes subastas del año

forestal 65/66.
A las once, la del aprovechamiento de-

pastos de. la «Dehesa Boyal», y «Arrotu-
ras», por el tipo de licitación de 35.000
pesetas.

A las once y treinta, la del aprovecha-
miento de pastos de la finca «Tras las
Suertes», por el tipo de licitación de pe-
setas 4.000.

A las doce, la del aprovechamiento de
pastos de la finca «Soto de Arriba», por
el tipo de licitación de 10.000 pesetas.

A las doce y treinta, la del aprovecha-
miento de pastos del monte «Los Roble-
dos», por el tipo de licitación de 33.000
pesetas.

A las trece horas, la del aprovecha-
miento de 213,948 metros cúbicos ma-
derables, en píe y con corteza, correspon-
dientes únicamente a los fustes de 200

pinos de la especie svlvestris, existentes
en el Cuartel C, Tramo IIIdel monte 114
denominado «Los Robledos». Tipo de li-
citación, 192.553,20 pesetas y precio ín-
dice, el de 240.691,50 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en el
Registro de este Ayuntamiento debida-
mente reintegradas, siendo admitidas du-
rante veinte días hábiles, a contar del
siguiente también hábil de aquél en que
aparezca publjcado el presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
en horas de diez a catorce, con arreglo
al modelo de proposición que al final
se consigna.

La fianza provisional a constituir para
tomar parte en estas subastas será la del

5 por ioo del tipo de licitación, y la de-
finitiva la del 20 por 100 del importe de
la adjudicación.

El importe de las subastas, deducido
el 10 por 100, que se ingresará direc-
tamente en la Habilitación del Distrito-
Forestal, se abonará por terceras par-
tes en las primeras quincenas de febrero,

abril v junio de 1966. Si alguna de las-
subastas resultare desierta, se celebrara
por segunda vez, sin más anuncios ni

publicaciones, al día siguiente hábil de

cumplirse diez desde el siguiente al de la
celebración de la primera y bajo la mis-

ma presidencia y condiciones.
>

En Secretaría se hallan a disposición
de quienes pueda interesar, los pliegos
de condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás documentos, du-
rante los días laborables y horas de diez a
catorce.

Rascafría, 4 de octubre de 1965. —üi

Alcalde (Firmado).

setas

,L na máquina de calcular «Alfa», sin
lumero a la vista, dos mil pesetas.

Una multicopista «Reflex», sin núme-
0 a la vista, dos mil quinientas pesetas.

Ln despacho, compuesto de mesa, H-
.reria y dos sillas, tres mil quinientas pe-

•-na caja fuerte, de 1,20 !X 0,60 me-
ros a.to y ancho, respectivamente, me-
>das aproximadas, siete mil quinientas

Pesetas. .

Modelo de proposición
Don- , de años, de estado ...

de profesión , vecino de ,
ca lle de , enterado del anuncio pu-

blicado en el Boletín Oficial de la pro-

vincia núm de fecha de ......
<je ( y demás condiciones exigidas

para el 'aprovechamiento de (espe-
cificar clase del aprovechamiento y de-

nominación del paraje), año forestal 65/
66, se compromete a llevar a efecto di-

cho aprovechamiento con estricta suje-

ción a cuantas obligaciones se deriven
de los pliegos de condiciones que rigen

al respecto, y que conozco igualmente,
ofreciendo por el mismo la cantidad de ..-

... pesetas (en letra). Adjunto resguardo
del depósito provisional y declaración de
no hallarme incurso en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad.
Fecha y firma.

(G. C.—5-619) (0.-62.313)

LOTE NUM. 2

Lavadora «Hoover Hogel», mil dos-
cientas pesetas,

-laqmna de coser^ eléctrica, marca
'i!a»'.dos mil quinientas pesetas.

elevisor de 21 pulgadas, «Marconi»,
~°? estabilizador, mesa y antena, doce
**'• pesetas.

AYUNTAMIENTOS
EL BERRUECO

Se hallan expuestas al público, por tér-
mino de quince días, en la Secretaría de

este Ayuntamiento, a efectos de reclama-
ciones, las ordenanzas fiscales de este

Municipio, para el próximo ejercicio de

1966- . • L J
El Berrueco, a 30 °c septiembre de

IQ6-._E1 Alcalde, M. Vicente.

7& C—5.616) (O.—62.310)

TORREJÓN DE ARDCjZ

Acordada por el Pleno de esta Cor-

poración la cesión gratuita al Instituto
Nacional de Previsión, para la construc-

ción de un ambulatorio en esta localidad,

de una parcela de terreno de 1.531 me-
tros cuadrados, que sería segregada de

otra de mayor extensión denominada
«Era del Camino de Meco», y que linda:
al Norte y Sur, por finca que se segre-
ga; al Oeste, por José Cútoli, Raimun-
do de Mesa y el casco del pueblo (hoy

carretera de Ajalvir), y a! Este, por Li-
zarazu e hijos, a los efectos,del articulo
96 del Reglamento de Bienes de las En-

tidades Locales, se hace público durante
quince días, a fin de que puedan presen-
tarse reclamaciones.

Torrejón de Ardoz, a 7 de octubre de

1065.—El Alcalde (Firmado).
C—5.617) (O.—62.311)

POZUELO DE ALARCON
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto municipal ordinario para

el ejercicio de 1966, estará de manifies-
to al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por espacio de quince

días, en cumplimiento y a los efectos que

6 a Las instancias para tomar parte

en el concurso, en las que los aspirantes

manifestarán expresa y detalladamente
que reúnen todas y cada una de las con-

diciones exigidas por la base anterior

serán dirigidas al excelentísimo señor

Presidente de la Primera Asamblea Lo-

cal de la Cruz Roja Española y deberán

ser presentadas en el plazo de quince días

hábiles, contados a partir del siguiente

al de la publicación del anuncio de esta

convocatoria en el Boletín Oficial de

la provincia, en la Secretaria de la Asam-

blea, sita en la calle de Pozas, 14-

\>\ Ser mavor de edad el último día
del'plazo fijado para la presentación de

las instancias y menor de treinta anos.

c) Estar en posesión del titulo de Li-

cenciado o Doctor en Medicina.
d) Carecer de antecedentes penales y

observar buena conducta.
e) No padecer enfermedad o detecto

físico que le imposibilite para el ejerci-

cio del cargo. ' . .
f) Ser adicto al Glorioso 'Movimiento

Nacional.

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE

Providencia

LOTE NUM. 3

Advertencias

BASES

Bienes que serán objeto de subasta,
según detalles en los siguientes lotes :

«rías.

cna caja registradora «National», nú-
mero 2810626, ocho mil quinientas pe-

suma. treinta y dos mil quinientas pe-
«etas

luiente

5

ES

ndividual instruido a Viuda e hijo
cutivo toA vidua Monteserin> con do-
de >IanUel,f calle <-e Hermosilla, núme-
micilio en ia {ectividad de los descu-
ro 66, para ' deudor contraídos del

biert°L P contributivo Varios cuyo im-
concepto coi

reCa rgos de apremio

P° rte p0r
a lP/adamente calculadas se eleva

-^toooS! P-tas, he dictado la si-



Aprobada por este Ayuntamiento la
prórroga de todas las ordenanzas fisca-
les vigentes en el año de 1965 para el
próximo venidero año de 1966, se exponen
al público, por término de quince días,
en esta Secretaría municipal, para oír re-
clamaciones.

LA CABRERA

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la Empresa «Garrido y
Alba», mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia y fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, expido el presente en Madrid, -a
once de octubre de mil novecientos se-
senta v cinco.—El Secretario (Firmado).. (B—2.936)

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada por el ilustrísimo señor Magistrado
que la suscribe en el día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública ante
mí, el Secretario, de que doy fe.—Firma-
do y rubricado : Pablo de Fuenmayor.

mO»—-

PROVIDENCIAS JUDICIALES(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
(G. O—5.627) (O.—62.321)

Don , vecino de , enterado
del anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento del fruto
del piñón del monte de los Propios de Pe-
layos de la Presa, núm. 50 del Catálogo,
denominado «Pinarejo y Vallefría», para
el año forestal de 1965/66, se compro-
mete a llevar a efecto dicho aprovecha-
miento y ofrece por el remate la canti-
dad de pesetas (en letra), y con su-
jeción en todo a los pliegos de'condicio-
nes facultativas y económicas que cons-
tan en el expediente. Acompaña a esta
proposición el resguardo de haber cons-
tituido el depósito exigido y la declara^
cíón jurada que se menciona en las con-
diciones económ ico-admin istrativas.

Modelo de proposición

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el número 557/1964, a instancia de María del Pilar Vi-
ílascusa Trigo, contra «Garrido y Alba»,
Caja Nacional y Servicio de Reaseguro,
sobre silicosis, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y bajo*el número 199
de 1965, se tramitan auto's de juicio eje-
cutivo a instancias de la sociedad «Fer-
nández Carrión, S. L.», contra don Ma-
nuel Márquez Rubio, vecino de Aran-
juez, en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes muebles embargados al
referido demandado, para lo que ha sido
señalado, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día doce de noviembre próxi-
mo, a las once horas, y tendrá lugar con
arreglo a las siguientes condiciones:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia de este
Juzgado número uno, Decano, de los

• de Madrid,

Primera
Servirá de tipo el de tasación de los

bienes.
Segunda

No se admitirá postura inferior a las
dos terceras partes de dicho tipo.

Las cargas o gravámenes anteriores j
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aceptí
y queda subrogado en la responsabüidaí
de los mismos, sin destinarse a su extia
ción el precio del remate.

Para dicha subasta se ha señalado e
día veintinueve de noviembre próximo,
las doce horas de su mañana, en el loca
de este Juzgado de primera instancia nú
mero dos de esta capital, sito en la cali-
General Castaños, número uno, que sfl

celebrará bajo las condiciones anterior!
mente señaladas.

Los autos y la certificación del Regia
tro a que se refiere la regla cuarta dé
artículo 131 de la ley Hipotecaria estaj
rán de manifiesto en la Secretaría; qd
se entenderá que todo licitador acepts
como bastante la titulación.

Para tomar parte en la subasta deb
rán los licitadores consignar previamei
te, en la mesa del Juzgado o en el ests
blecimiento destinado al efecto, una caí
tidad igual, por lo menos, al diez p<
ciento efectivo del valor de los bien<
que sirvió de tipo para la segunda suba
ta, es decir, de ciento un mil doscienti
cincuenta pesetas para la primera fines
y treinta y nueve mil trescientas serení
y cinco pesetas para la segunda, sin ci
yo requisito no serán admitidos.

2. a Tercera parte indivisa de una tilrra viña, hoy olivar, sita en término <Ciempozuelos, en el paraje nombrac«Camino de Aranjuez», «Pedro Redondio «Cuesta Alta», de cuarenta y cin<
áreas y cincuenta y tres centiáreas, equ
valentes a dos fanegas de medida ant
gua. Linda: Saliente, con el «Camino <Aranjuez», y Norte, con otra de Lope
Rodríguez. Inscrita en el mismo Registi
de la Propiedad de Getafe, al tomo 18
libro _ 12, folio 162, finca número 89inscripción sexta.

j dictada en autos número cn»f— 1. ses?nta y siete de mil novetíení
; ta y cuatro, sobre procedS^? **«i del artículo 13 1 de la W w; SUmar

promovido por el Procura P
J0tecari

nando Aguifar GaliE^"?» ?e
; presentación de don Pedro &'y n

zález, contra don Antonio Rodrfc w. nández, se sacan a la venta Dort
He

I vez, en pública subasta en qS fc«, sujeción a tipo, las siguientes tincasI i." Tierra, antes viña, hoy J?i riego, sita en término de Cierna Ven el pago que nombra «Vega deTtQ

l o^Puente Palos» al otro ifdode f,• reda que llaman de «Valdemoro»? ¿e i
i *% a ? .fafeeas> on«- celemines y ve»titrés estadales, osea, una hectárea treta y seis áreas y seis centiáreas íindla Oriente, con viña de los hereñW™ j

doña María del Carmen LópeT^-!
Mediodía^ con la vereda de «Valdem
T U al, *?om?nt? > con la viña de don Isé Rodríguez Hernández, y al Noncon otra de los herederos de don Ben 1Crespo y con tierra de don Luciano Oítiveros. Inscrita en el Registro de la Pr3piedad de Getafe, al tomo 291, libro *1folio 212, finca 1.630, inscripción undl
cima. n

Y para su publicación en el BoletiVi
Oficial de esta provincia expido el prej
senté, con el visto bueno del señor Juey
en Madrid, a catorce de octubre de rml
novecientos sesenta y cinco.—El Secrej
tario (Firmado). —Visto bueno: El Jues
de primera instancia numero dos, o. -'1"

tín-Laborda.

el siete de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y dos de la pensión del sesen-
ta por ciento de dicho salario regulador ;
condenando a la Empresa «Garrido y
Alba», y por subrogación a la Caja Na-
cional de Accidentes de Trabajo, al pago
de las cantidades que implican tales pen-
siones ; y con carácter subsidiario a Caja
Nacional, Fondo Compensador, Fondo de
Garantía y Servicio de Reaseguro, sin
imposición de multa. — Así por esta mi
sentencia, que se notificará a las partes
conforme previene el artículo 135 del De-
creto de Procedimiento Laboral de 17 de
enero de 1963, y contra la que se da re-
curso de casación ante el Tribunal. Su-
premo en el término de diez días, que ha-
brá de interponerse ante la Magistratura
provincial y tramitarse ante la misma,
según dispone el Título Tercero del Tex-
to Refundido, con remisión de los autos
a tales efectos y su ejecución, previa de-
ducción de testimonio de esta sentencia,
que quedará archivada, lo pronuncio,
mando y firmo. —- Firmado y rubricado:
José Díaz Buisen.

Tercera
Los lictadores que deseen tomar parte

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de valoración.

En Madrid, a treinta de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo Especial de Previ-
sión Social, habiendo visto en fase reso-
lutoria las presentes actuaciones proce-
dentes de la Magistratura de Trabajo de
Madrid número cuatro, y seguidos entre
partes: de una, y como demandante, Ma-
ría del Pilar Viílascusa Trigo, menor de
edad, casada, con domicilio en Madrid,
calle de Chindasvinto (Colonia Tercio Te-
rol), número veinticuatro; y de otra, y
como demandados, «Empresa Garrido y
Alba», Caja Nacional de Seguro de Acci-
dentes de Trabajo, Caja Nacional de Se-
guro de Accidentes de Trabajo, como re-
presentante legal del Fondo Compensador
del Seguro de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesiones; Caja Nacio-
nal del Senuro de Accidentes de Trabajo,
como representante del Fondo de Garan-
tía y Servicio de Reaseguro, en reclama-
ción sobre incapacidad permanente abso-
luta derivada de enfermedad profesional
y subsiguiente fallecimiento; y...

Cuarta
El remate podrá ser obtenido a calidad 1

de ceder. j

(A.—40.798)

Un aparato de televisión «Philips», de
21 pulgadas, valorado en 9.500 pesetas.

Un aparato radio - gramola, marca
«Americana», valorado en 4,500 pesetas.

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado).—El Magistra-
do-Juez, Miguel Granados.

Bienes objeto de subasta
Los pliegos de condiciones facultativas

y económicas se hallarán de manifiesto
en la Secretaría municipal, para que pue-
dan ser examinados por cuantas perso-
nas lo deseen.

Los pagos se efectuarán en dos plazos
iguales: el primero, con anterioridad al
día en que por la Jefatura del Distrito
Forestal le sea entregada al futuro rema-
tante la correspondiente licencia, y el se-
gundo, el 15 de marzo de 1966.

Las proposiciones para optar a la mis-
ma se efectuarán mediante pliegos cerra-
dos y .ajustados al modelo que a conti-
nuación se inserta, reintegrándola con
arreglo a lo que dispone la vigente ley
del Timbre, pudiéndose presentar en la
Secretaria de este Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficinas, hasta las cator-
ce horas del día en que se cumplan los
diez hábiles de la exposición al público
del presente, a contar del dia siguiente
a la publicación del anuncio.

A las trece horas del día siguiente há-
bil de transcurrido que sean diez días há-
biles, contados a partir del siguiente en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, se ce-
lebrará en la Casa Consistorial, bajo la
presidencia del que suscribe o concejal que
legalmente le sustituya, la subasta del
aprovechamiento del fruto del piñón del
monte de estos Propios núm. 50 del Ca-
tálogo, denominado «Pinarejo y Valle-
fría», para el año forestal 1965/66, bajo
el tipo de tasación de quininentas mil pe-
setas (500.000 pesetas). El plazo se se-
ñala don carácter de urgencia.

Galapagar, n de octubre de loó;. —F.l Alcalde (Firmado).
(G. C—5.624) (O.—62.318)

.PELAYOS DE LA PRESA

Para hacer proposiciones a las indica-
das subastas será condición indispensa-
ble haber depositado en la Caja Muni-
cipal, en la General de Depósito o cual-
quiera de sus sucursales, el importe del
dos por ciento de la respectiva tasación,
sin cuyo requisito no será admitido nin-
gún pliego. También se acompañará a la
proposición una declaración jurada en la
<*ue el licitador afirme, bajo su responsa-

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio económico de 1966, se
encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, al objeto de oír re-
clamaciones.

GALAPAGAR

(O.—62.317)(G. C.-5.623)

Alcalá de Henares, a 9 de octubre de
1965. —El Alcalde, Ramón Gavina.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno el Presupuesto especial
del servicio de abastecimiento de aguas
para el ejercicio'de 1966, se expone al
público durante quince días hábiles, a
efectos de reclamaciones.

Que debo estimar y estimo la deman-
da sobre incapacidad permanente absolu-
ta derivada de enfermedad profesional y
subsiguiente fallecimiento formulada por
María del Pilar Villascusa Trigo, como
hija y heredera de Lorenzo Villascusa Ru-
biños, declarando a este efecto de sili-
cosis de tercer grado, con derecho a pen-
sión del cien por cien del salario de se-
senta y tres pesetas con ochenta y ocho
céntimos diarios de catorce de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete
a diecinueve de enero de mil novecientos
sesenta y dos, y a la hija soltera hasta

edicto

En virtud de providencia dictada cor
esta fecha por el üustrisimo señor don

Francisco López Quintana, Magistrado*
Juez de instrucción del número <-*?'**!!
de esta capital, en la pieza separa.
responsabilidad civil, dimanante «
mario trescientos setenta y cinco de

novecientos sesenta y tres, por impru <jjj
cia, contra José Palacios Alonso, se

cia la venta en pública subasta y p^v

cera vez, sin sujeción a tipo algur

los bienes embargados a dicho procer-- •

y que son los siguientes:
Un aparato de radio, marca «\u25a0

de cuatro lámparas, en buen estado
Una lavadora, marca «Agm», «

motorcito adherido, también en du«

tado de funcionamiento.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos de
esta capital, en providencia del día hoy,

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE

Publicación

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i
de Madrid

Magistratura de Trabajo núm. 4,

Sentencia

(A.—40.79-'

JUZGADO NUMERO 16

Fallo

Pelayos de la Presa, 18 de octubre de
1965.—El Alcalde, Nicasio Hernández.

La garantía que se exigirá al adjudi-
catario será la del seis por ciento del va-
lor que alcance la subasta a que se refie-
re este anuncio, cuya cantidad depositará
en la Caja Municipal para responder del
exacto cumplimiento del contrato, y no
le será devuelta hasta que termine el apro-
vechamiento, siempre que del certificado
expedido por la Jefatura del Distrito Fo-
restal de Madrid se deduzca que no hay
daños y que el aprovecharrtiento se ha
efectuado con arreglo a lo dispuesto en
las condiciones facultatiyas y económicas.

Dentro del plazo de diez días, conta-
dos a partir del que se le comunique al
rematante la adjudicación definitiva, de-
berá presentar el documento que acredite
haber constituido la garantía de que an-
tes se ha hecho mención.

bilídad, no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados por los artícu-
los 4.

0 y 5.
0 del Reglamento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales.

Alcalá de Henares, a 9 de octubre de
1965.—El Alcalde, Ramón Gavina.

(G. C.—5.622) (O.—62.316)

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno el Presupuesto ordina-
rio para el ejercicio de 1966, se expone
al público durante quince días hábiles, a
efectos de reclamaciones.

ALCALÁ DE HENARES

2. Expediente de suplemento y habi-
litación de crédito, con imputación al
Presupuesto ordinario de 1965.

Casarrubuelos, a 13 de octubre de 1965.
El Alcalde, Lorenzo García.

(G. 0—5.621) (0.-62.315)

Quedan expuestos al público, por es-
pacio de quince días, para oír reclama-
ciones, los documentos siguientes:

1. Presupuesto ordinario para el año
de 1966.

6

La Cabrera, 30 de septiembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—5.620) (O.—62.314)

CASARRUBUELOS



bre de mil novecientos cincuenta y dos,
a los «que se crean con derecho a la su-
cesión arrendaticia de aquella vivienda,
arrendada a doña Angeles Martínez, en
paradero desconocido, para que en el im-
prorrogable plazo de seis días hábiles se
personen en este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, número treinta, y comparez-
can en dichos autos, pues de no hacerlo
serán declarados en rebeldía y se le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere iugar
en derecho.

Tercero
;i aparato de radio y lavadora referi-
se encuentran depositados en poder
procesado José Palacios Alonso, ve-
i de Pozuelo, con domicilio en calle

Las Heras, número dos, bajo.

Dado en Madrid, a quince de octubre
: mil novecientos sesenta y cinco. — El
icretario (Firmado). —El Juez de prime-
instancia (Firmado).

losiciones vigentes

Cuarto
3ue el remate podrá hacerse a calidad
ceder a tercero, y que el futuro rema-
lle quedará obligado a cumplir cuan-

trámites administrativos exijan las

(C—27.490)

ra instancia número veintiuno de esta
«tal, en providencia de catorce de agos-
pasado, ha admitido la demanda de
:io declarativo de mayor cuantía,.La-
ido por «Electroquímica Papalera, So-
iad Anónima», contra don Antonio
cía Espriú, sobre que se hagan los si-

EDULA DE EMPLAZAMIENTO

il ilustrisimo señor don José Enrique
reras Gistau, Magistrado-Juez de pri-

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los demand
don Miguel Ángel y don Antonio Colme-
nero Garrido, de los que se ignora su ac-
tual domicilio, habiendo residido ante-
riormente en el piso quinto, digo, tercero

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado municipal número veintiuno,
bajo el número doscientos dieciséis de
mil novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia del Procurador don Bernardo
Feijóo Montes, a nombre de la «Real
e Ilustre Archicofradía Benéfica y Huma-
nitaria de la Purísima Concepción de San
Francisco el Grande», contra don Juan
Bautista Sánchez Simón, don Máximo
Sánchez Sánchez, don Miguel Ángel Col-
menero Garrido, doña Rosario Barranco
Cirri y don Antonio Colmenero Garrido,
sobre resolución de contrato, se ha acor-
dado emplazar a los demandados don Mi-
guel Ángel y don Antonio Colmenero Ga-
rrido, cuyo domicilio actual se desconoce,
a fin de que en término imporrogable de
seis días comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma ; bajo apercibimiento
de ser declarados en rebeldía y pararles
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

EDICTO

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los del
juicio de cognición, habiéndose declara-
do este Juzgado competente para cono-
cer de aquélla, y se emplaza en legal for-
ma, según dispone el artículo treinta y
nueve del Decreto de veintiuno de noviem-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición
promovido por don Ángel Deleito Villa,
como Procurador apoderado de doña Bár-
bara Pellón y Núñez de Villavicencio y
otros, contra los que se crean con dere-
cho a la sucesión arrendaticia en la vi-
vienda arrendada por doña Angeles Mar-
tínez de Escauriaza y Sanz, con domici-
lio desconocido, y contra don Javier Gon-
zález, por sí y como representante de su
esposo e hijos menores, sobre resolución
de contrato y desalojo del piso segundo
izquierda, hoy en la planta que resulte
de la rectificación de numeración corres-
pondiente, de la casa número cinco de
la glorieta de Ruiz Giménez, antes de San
Bernardo, de esta capital, fundado en ha-
ber fallecido la titular de dicho piso, o sea
en la causa undécima del artículo ciento
catorce de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos, en relación con el cincuenta
y ocho de la propia Ley, en cuya deman-
da, después de alegarse los oportunos he-
chos y fundamentos de derecho, se ter-
minó suplicando se declarase haber lu-
gar a lo que se pedía en la demanda, con
costas. Cuantía: 6.720,00 pesetas.

ro quince de los de esta capital

Don Francisco Fernández - Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal sustituto núme-

CÉDULA DE notificación
Y EMPLAZAMIENTO t

Y para que a los fines, por el término
y con el apercibimiento acordados sirva
de emplazamiento en forma legal al de-

4.
0 Que las costas del procedimiento

sean impuestas al demandado don Anto-
nio Yscla EspriiS, de cuya demanda se
ha acordado conferir traslado al deman-
dado, para que en el plazo improrroga-
ble de catorce días comparezca en los
autos, personándose en forma ; previnién-
dole que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho,
cuyo plazo se le concede en atención de
que su último domicilio lo tuvo en la ciu-
dad de Barcelona, plaza Virrey Amat,
número diez, piso segundo, puerta prime-
ra, de donde se ausentó hará más de
un año, sin que actualmente se conozca
su domicilio; y quedando a disposición
de dicho demandado en la Secretaría de
este Juzgado, sito en la casa número uno
de la calle del General Castaños, de Ma-
drid, piso tercero, las copias simples de
la demanda y documentos que se han pre-
sentado.

3.0 Que se declare bien hecho el ofre-
cimiento efectuado por carta y por con-
ducto notarial por «Electroquímica Pape-
lera, S. A.», al señor Yscla Espriú, en
sentido de que tiene el .filtro rotativo a
su disposición en la factoría de «Electro-
química Papelera, S. A.», en Cegama
(Guipúzcoa), donde puede retirarlo en el
momento que estime más conveniente; y

2.
0 Que se declare que el demandado

don Antonio Yscla Espriú debe pagar a
«Electroquímica Papelera, S. A.», la can-
tidad recibida, condenándole, en conse-
cuencia, a pagar la cantidad de ciento se-
senta y tres mil trescientas siete pesetas,
y condenándole, asimismo, al pago de los
intereses correspondientes,

propio año

i.° Que se declare resuelto el contra-
to de compra-venta de un filtro rotativo,
en cuyo contrato actuó como vendedor
el demandado don Antonio Yscla Espriú
y como comprador la Sociedad demandan-
te «Electroquímica Papelera, S. A.», con-
firmando, en consecuencia, judicialmente
lo ofrecido por el señor Yscla Espriú en
su carta de once de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, que fué acepta-
do por «Electroquímica Papelera, Socie-
dad Anónima», en dieciséis de marzo del

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Día 5 de noviembre
PERSONAL

ménez García, con el salario mensual de 900 pesetas y demás derechos le-
gales que la correspondan, con efectos económicos de 1.° de noviembre
de 1964.

176. Nombrar a doña Avelina Fumez Larriva, operaría de la Lim-
pieza de la Casa-Palacio, de conformidad con la propuesta del señor Por-
tero Mayor, en puesto laboral vacante sujeto a Reglamentación Nacional de
Trabajo en Oficinas y Despachos, por baja voluntaria de doña Maximina Ji-

Día 7 de noviembre
PERSONAL

te del premio de la Lotería Nacional que le correspondió en el sorteo
ado el día 15 de noviembre de 1953.

«uestra Señora de la Paz Vicenta Acebes Piernavieja, y, en su conse-
rccia, hacerle entrega de la cartilla impuesta a su favor en la Caja de Aho-
5 M°nte de Pieda dde Madrid, dotada con 250 pesetas, importe del

de la Lotería Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado
"a 22 de diciembre de 1953.

Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provincial

l93- Conceder a la ex-alumna del Colegio provincial de Nuestra Se-
de la Paz Vicenta Luna Vázquez, y con cargo al concepto número 182
«ente Presupuesto de Gastos, una de las dotes establecidas por la Cor-
10n para las ex-acogidas del Establecimiento que contraigan matrimo-
entro del ejercicio, en cuantía de 500 pesetas.

Día 23 de noviembre

178. En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas,

vengo en designar a don Francisco Bermúdez Cañete Ariza, Jefe de Sec-
ción de Cuerpo Técnico Administrativo Provincial, para ocupar la Jefatura
de la Sección de Educación, Cultura, Deportes y Turismo, cesando en las

funciones que venía desempeñando en el Negociado de Gobierio Interior.

177. En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas,
vengo en designar a don Alfonso Quintano Ripollés, Jefe de Sección de Cuer-
po Técnico Administrativo Provincial, para ocupar la Jefatura de la Sec-
ción Central y de Gobierno Interior.

Día 12 de noviembre

4- Declarar de abono a favor de la propiedad de la finca de la
uque de Alba, número 9, de Madrid, inmueble en el que radican las

ls recaudatorias de la Zona de Arganzuela-Villaverde, la cantidad de
oscientas ochenta y tres pesetas con noventa y dos céntimos (1.283,92)
endiente al incremento de renta del mes de diciembre del año ac-

\u25a0 «lúe, a partir del día primero del mes indicado, podrá hacerse efec-
' *'cargo al Capítulo II, artículo único, partida 139 del vigente Presu-
0 de Gastos.

V*CIOS RECAUDATORIOS

Día 24 de noviembre
°NAL (OBRAS SOCIALES)

GOBIERNO INTERIOR
179. Autorizo al Jefe de la Sección Central y de Gobierno don Al-

fonso Quintano Ripollés para que ingrese en Arcas Provinciales la cantidad
de 22.519,56 pesetas, importe del valor del papel inservible de las oficinas
de Velázquez, 89 y García de Paredes, 65, con motivo del traslado y en vir-

tud de adjudicación hecha a don Maurino Abril y García Chicote.

Día 21 de noviembre

BENEFICENCIA

3. O. P. 20-10-66

180. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial de

Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos reglamentarios exi-

Adm- • Declarar de abono a favor de don José Casel Gutiérrez, Auxi-

-antidH1StratÍV0 de esta Corporación, en funciones de Oficial Habilitado,

«dad
de 5'°°° Pesetas en concepto de ayuda por Nupcialidad, de con-

s0na]
c°n lo dispuesto en el artículo 56 de los Estatutos de la Mutualidad

el D
pl"evisión de Administración Local y en las normas que regu-

«rac,
80 transitorio de estas prestaciones, cantidad que se hará efectiva

tocio A Ia partida número 112 del vigente Presupuesto de Gastos, sin
toporo d

derecho de la CorPoración a ser reintegrada por la Mutualidad

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE
T

«

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 15
edicto

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

guientes pronunciamientos y declaracio-nes:

;adores

otP de los expresados bienes ten-

V'Tr en la Sala audiencia de este

T sito en la calle del General Cas-

rtiSSo «no, el día siete del pró-

" me" de diciembre, a las doce y me-

'°de su mañana; previniéndose a los

mandado don Antonio Yscla Espriú, se
expide la presente en Madrid, a nueve
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia. — El Secreta-
rio, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José Enrique
Carreras Gistau.

(A.—40.791)
Primero

i,- los expresados efectos salen a su-

!¡ por tercera vez sin sujeción a tipo

ino.

Segundo

-ta- oara tomar parte en el remate de-

án consignar los licitadores previamen-

en efectivo la cantidad de ciento

iota V siete pesetas con cincuenta ceñ-
os en cuanto se refiere al aparato de
¡o 'marca «Iberia», y trescientas trein-

v siete pesetas con cincuenta céntimos,
¡ referencia a la lavadora marca «Ag-

diez por ciento del tipo que sirvió

-'a la segunda subasta, sin cuyo requi-

3 no podrá licitar. \u25a0 (A.—40.7671

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los que se crean con de-
recho a la sucesión arrendaticia en la vi-
vienda que fué arrendada por doña An-
geles Martínez de Escauriaza y Sanz, con
domicilio desconocido, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veinte de
septiembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).



Certifico: Que en el juicio número diez

-de mil novecientos sesenta y cinco, apa-
rece la siguiente

(B.-2.756)

JUZGADO NUMERO 24
En los autos de juicio verbal de faltas

que se siguen en este Juzgado bajo el nú-
mero 1.103/65, por daños, sufridos por

Jean Henry Gonty, nacido el día 20 de

abril de 1915, casado, curtidor, natural
de Lieja (Bélgica), y con domicilio en

la avenida de Víctor Hugo, núm. 9, en

Lieja, por el señor Juez municipal de este

Juzgado se ha acordado citar al mismo por

medio del presente edicto, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, el día 11 de noviembre
próximo y hora de las doce y media, a
la celebración del- juicio verbal de faltas
expresado, provisto de los testigos y me-

dios de prueba que intente valerse.
(B. —2.667)

Bajo los apercibimientos procedentes *m
derecho, se cita y emplaza por ios Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresen.,
para que comparezcan el día que ti
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articule ryg
de la ley de Enjuiciamiento CHnúneü,

380 del Código de Justicia Militar9 «3
del de Marina.

Castellón de la Plana, a dieciséis de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co. — Vistos por mi, Antonio Rodríguez
López, Juez municipal de esta capital, los
presentes autos de juicio de cognición,
"sobre reclamación de diecisiete mil tres-

cientas veinte pesetas, seguidos a ins-

tancia de don José, doña Rosa y dona
Mercedes Gimeno Vallet, mayores de

edad y vecinos de esta capital, represen-

tados por el Procurador don Daniel Go-
mis Montoliú y dirigido por el Letrado
don Benjamín Casan Bernard, contra don
Carlos Hernández Ariza, mayor de edad,
casado, del comercio, vecino que fué de
esta capital, el cual no ha comparecido
en autos, por lo que fué declarado en re-
beidía; y Resultando... Considerando... (B.—2.743)

Subinspección de La Legión y p
Paracaidistas del Ejército de T;«,-Uerzas
Leganés (Madrid), don Vicente TarínAguado,-a efectos de notificación y ren,
rimiento en la causa núm. 1 680/60 •

truída contra el mismo por lesiones yrobrTbajo apercibimiento de ser declarado «!beldé. e"

Leganés, a 25 de septiembre de iqfi-
El Teniente Juez instructor, Vicente Tarin Aguado.

(G. C.—5.299)

ARSENAL DE CARTAGENA
Gutiérrez Fernández (José Luis), man

ñero de 2.a de la Armada, perteneciente
a la Población Penal de la Prisión NavalPreventiva del Departamento Marítimo deCartagena, hijo de Luis y de Siria, sol-
tero, camarero, natural y vecino de Ma-drid, calle de Concepción Jerónima nú-
mero ii, nacido en 25 de marzo de 194-
con instrucción, sin que consten otros da-
tos relativos al mismo, procesado en cau
sa núm. 79/965, de la Jurisdicción dt

dicho Departamento Marítimo, por un
presunto delito de deserción militar, «
situación de prisión preventiva e igne
rado paradero, procesado también en
causa núm. 3/964, de la Jurisdicción di
la Flota, por igual delito y en la mismq
situación que en ia causa anteriormenti
citada, condenado en causa núm. 95/963,
del Juzgado de instrucción núm. 19, d
los de Madrid, por apropiación indebida
comparecerá en el término' de treinta días
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor, Co
mandante de Infantería de Marina doi
José Pérez Mira, residente en la Ayudan
tía Mayor del Arsenal del mencionado D»
partamento Marítimo, para responder
los cargos que le resulten en la mencio

nada causa núm. 79/965, bajo apercibí
miento que de no efectuar su presema
ción en el plazo citado -será, declarado i(

beldé. Caso de ser habido deberá dan
cuenta por el medio más rápidamente ni

sible al excelentísimo señor Almirant
Capitán General del Departamento.

Arsenal de Cartagena, 11 de septiea

bre de 1965.— El Comandante de Intai
tería de Marina, Juez instructor Perm:

nente, José Pérez Mira
(G. C—5-oi 1)

Imp. Provincial

LEGANÉS

Camarena López (Antonio), hijo de An-
tonio y de Magdalena, natural de Ma-
drid, de estado soltero, estudiante, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle de
Vinaroz, núm. 21, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a partir de la pre-
sente publicación, ante el Teniente Juez
instructor del Juzgado Eventual de la

NUMERO 3
JUZGADO MILITAR PERMANENTE

A los fines que determina el Decreto
del Ministerio de Justicia de n de noviem-
bre de 1945 y articulo 2.942 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se hace salaer que
en este Juzgado Militar se tramita expe-
diente informativo sobre declaración de
fallecimiento de Joaquín García Vargas,
nacido en Aibuñol (Granada), el día 11

de febrero de 1905, hijo de Miguel y de
María, v que, al parecer, falleció en Sie-

rra Trapera (Cáceres), el día ,24 de enero

de J939- , . ,
\u25a0 „„

Madrid, a 23 de septiembre de 1963. —
El Teniente Coronel Juez instructor (Fir-
mado).

(G. C.-5-198)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23 de los de esta

capital, en providencia dictada en el jui-
cio verbal de faltas núm. 274 de 1965,
ha acordado citar a Jovita San Emeterio
Humara, domiciliada últimamente en esta
capital, en la calle de García de Pare-
des, núm. 63, y en la actualidad en ig-
norado paradero, a fin de que el día 6 de
noviembre próximo, a las once horas,
comparezca en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, al objeto de

Que estimando en todas sus partes la
demanda presentada por el Procurador de
los Tribunales don Daniel Gomis Mon-
toliú, en nombre y representación de don

José, doña Rosa y doña .Mercedes Gime-
no Vallet, contra don Carlos Hernández
Ariza, debo condenar y condeno a éste
último a que tan pronto como sea firme

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID

favor en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con *
pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le conespona <*j
el sorteo celebrado el día 25 de junio de 1951. . J

185. Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio p

cial de Nuestra Señora de las Mercedes Josefa Bucero Aparicio, y, 1
consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a s j
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con n

setas, importe del premio de la Lotería Nacional que le correspona

sorteo celebrado el día 14 de diciembre de 1957. Marañó!
186. Adquirir, con destino a las salas 45, 14 y Biblioteca Mara^

del Hospital Provincial, un armario archivador, un fichero y 1

respectivamente, cuyo importe de 17.535,25 pesetas se dec ar
qs ]

con cargo al concepto 6.° de la distribución de los beneficios od

las coridas de Beneficencia. • . p, ovjncial. 5J
187. Adquirir, con destino al almacén del Hospital rr ¿

metros de tela de sábanas, cuyo importe de 24.900 pesetas se
efic y, abono con cargo al concepto 2.° y 3.° de la distribución de ios

obtenidos en las corridas de Beneficencia.
Hoctor Orted

188. Adquirir, con destino al Servicio a cargo del ao

del Hospital Provincial, dos archivadores metálicos, cuyo imp°.
stribuC ión i

pesetas se declara de abono con cargo al ocncepto 6.° de a

los beneficios obtenidos en las corridas de Beneficencia.
{orffl;dad c<

189. Adquirir en "Industrias del Metal, S. A.", de co

lo informado por la Comisión de Compras, 80 mesillas de noc Jbrador . |
de tubo, con destino a la Residencia de Ancianos de San lsia

Aranjuez, por importe de 99.764 pesetas. .
Q p r0 vj

190. Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del o ¡

cial de Nuestra Señora de las Mercedes María Jesús Urbizu *u fe
j

consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros -"-P con 50O i
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. d0

ondió en
setas, importe del premio de la Lotería Nacional que le c

sorteo celebrado el día 14 de agosto de 1953. Cole<*¡o proV-°j
191. Acceder a lo solicitado por la ex-alumna dei su c0 d

de Nuestra Señora de las Mercedes María Lucía Ríos L» favor enj
cuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros im,P"" con 5OO P«se1
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotaa

184. Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provin-

cial de Nuestra Señora de las Mercedes María Jesús Herrera Rodríguez, y.
en su consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su

a las niñas María Paloma Sanz Alonso, Margarita Fernández García,

fS; Fornieles Aznares, María de los Angeles Montero yD,a,Ana Mana

Paulete Garrido, Celia Román González, Mana Encarnación Gallego Palo

meque, María de las Mercedes Pérez Coso, María de los Angeles Galán Am-

bas! María de los Angeles Cancho Nieto, María Mercedes Cortes García,

Paula Cortés García, Silvia García Morales, María del Carmen Dopazo Vi-

llalba, Rosario María Ben Hassoun, Garrido, Isabel Segovia Zamorano, Mana

del Carmen Segovia Zamorano, Ana María Moreno Ramos, Carmen Martín

Redondo, María del Carmen García Peña, Dolores García Aranda Juana Ca-

ñizares Castaño, Francisca Torrecilla Torres, Benita Torrecilla Torres Ma-

ría Concepción Movellán León, Rosa María González García, Rosa Mana

Cristóbal Benavente. María Teresa Montalvo ,del Olmo. Lidia Purificación

JJarberá Rodríguez, María del Carmen Sáez Valera, Mana del Carmen Mar-

tínez Herráiz, Milagros Calle de la Cruz, cuando por el turno les corres-

181 Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provincial

de Nuestra Señora de las Mercedes Cristina Roa González, y, en su conse-

cuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su favor en la

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con 500 pesetas,

importe del premio de la Lotería Nacional que le correspondió en el sorteo

celebrado el día 15 de mayo de 1952.
182 Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provincial

-de Nuestra Señora de las Mercedes María del Carmen Martín Rueda, y, en

su consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su

favor en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con 500

pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le correspondió en

el sorteo celebrado el día 5 de noviembre de 1964.
183 Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provin-

cial de Nuestra Señora de las Mercedes Dolores Moreno Casares, y, en su

.consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su favor
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con 250 pe-

setas, importe del premio de la Lotería Nacional que le correspondió en el
sorteo celebrado el día 25 de marzo de 1953

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE

(B—2.782)

CASTELLÓN DE LA PLANA

(A.—40.790)
Sentencia

CITACIONES

Fallo

(B.—\u25a0> r>2i

- Doctor Etquerit,

asistir a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, debiendo concurrir con las

pruebas que tenga
derecha (antes principal aerecha) de ia

casa número cinco de la p:aza de J&sns,
de esta capital, cuyo piso es objeto de

este procedimiento, y a disposición de los
-cuales se encuentra en la Secretaría de

este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres, las
copias simples de demanda y documen-
tos, expido el presente edicto, visado por

Su'Señoría y sellado con el de este Juz-
gado, para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en Madrid,

a catorce de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco. — El Secretario (Firma-
do).

_
Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado)
(A.—40.770)

esta sentencia satisfaga a los actores la
cantidad de diecisiete mil trescientas pe-
setas veinte, más los intereses legales de
dicha cantidad desde la fecha de presen-
tación de .la demanda.' Se ratifica el em-
bargo practicado en bienes del deman-
dado en la diligencia de lanzamiento prac-
ticada el día veintiuno de enero de mil no-
vecientos sesenta y cinco, en el juicio de
desahucio por falta de pago, seguido an-
te este Juzgado con el número cincuenta
y siete de mil novecientos sesenta y cua-
tro, entre las mismas partes. Se conde-
na al demandado al pago de las costas

causadas en este juicio.—Así^por esta mi
sentencia, que v se notificará al demanda-
do mediante su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el «Bo-
letín Oficial» de esta provincia y en el de
la provincia de Madrid, -definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Antonio Rodríguez. (Rubricado.)

Y para que conste libro el presente en
Castellón de la Plana, a veintiuno de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario, Juan Casanellas. (Ru-
bricado.)

EDICTO

i
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Don Juan Casanellas Mestre, Licenciado
en Derecho, Secretario del Juzgado
municipal de Castellón de la Plana.


